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LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
País: Paraguay 
Licitación Pública Nacional: Adquisición de Insumos y Reactivos de Laboratorio para 04 
Unidades de Salud de la Familia (USF) del Distrito de Limpio. 
Número de referencia: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL – OEI LPN N° 07/2021.- 
 

1. La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación la Ciencia y la Cultura 
actuando en el marco del Acuerdo de Cooperación entre la Agencia de Cooperación 
Internacional de Corea (KOICA), el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
(MSPyBS) y la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) para la Implementación 
de los Cuatro Componentes del Proyecto "Salud para Todos, Formación y 
Consolidación de Microred en el Municipio de Limpio, Departamento Central, 
Paraguay", firmado el 19 de junio de 2020, y conforme al Manual de Procedimientos de 
Adquisiciones y Contrataciones invita a presentar ofertas para la adquisición de insumos y 
reactivos de laboratorio que se detallan en el Anexo III de los Documentos de la Licitación. 
 

2. El plazo y lugar de entrega de los bienes solicitados está establecido en el Anexo II “Plazo y 
lugar de entrega de los bienes” de los Documentos de Licitación. 
 
Los interesados podrán consultar y solicitar información adicional, sobre la licitación o los 
documentos del llamado en la dirección de correo electrónico indicado en el punto CEL 4.2 de 
este documento. Asimismo, los documentos podrán ser consultados en la página de internet 
oficial de la OEI Paraguay donde se mantendrán publicados mientras esté abierto el proceso 
licitatorio (www.oei.org.py). Los oferentes interesados podrán acceder a los documentos de 
la licitación a través de la página web de la OEI indicado precedentemente. 
 

3. Todas las aclaraciones serán publicadas a través de la web de la OEI. (ver la cláusula 4.2 de 
las CGL). 
 

4. Al evaluar la oferta, el Comprador tendrá en cuenta el precio ofrecido donde deberán estar 
incluidos todos los gastos e impuestos aplicables en Paraguay a excepción del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA). 
 

5. Las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta. El monto 
de la garantía será al menos del 3% (TRES POR CIENTO) del valor total ofertado. 
 

6. Los Oferentes deberán cotizar por el ítem solicitado. La adjudicación de la presente 
licitación se realizará por LOTE, a  la oferta que resulte la mejor evaluada conforme a los 
términos y condiciones establecidos en este pliego y en el Manual de Adquisiciones y 
Contrataciones de la OEI – Paraguay. 
 

7. Forma de Pago: 
 
Primer pago: correspondiente al 30% del monto total contra la firma del contrato, entrega de 
póliza de cumplimiento de contrato y la presentación de un cronograma de entregas. 

Segundo pago: correspondiente al 60% del monto total contra la entrega de insumos y 
reactivos de laboratorio en los lugares establecidos en el Anexo II.  por parte del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social antes de la entrega final.  

Tercer Pago: correspondiente al 10% del monto total del contrato contra aprobación y 
verificación por parte del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Se firmará un acta de 
recepción definitiva en la cual la parte beneficiaria dará su conformidad sobre el cumplimiento 
de los requerimientos estipulados en el PBC y el Contrato. 

Todos los pagos serán realizados contra la presentación de factura de curso legal vigente y los 
documentos de remisión legal. 

http://www.oei.org.py/


   

 

 

 
8. La fecha y hora límite de presentación de ofertas es a más tardar a las 10:00 horas, el día 

jueves, 17 de junio de 2021 en las oficinas de la OEI en Paraguay sito en Humaitá 525 
entre 14 de Mayo y 15 de Agosto. Las Ofertas presentadas con posterioridad a esta fecha y hora 
no serán aceptadas. 
 

9. Las ofertas serán abiertas a las 10:15 horas del día jueves, 17 de junio de 2021 en las 
oficinas de la OEI en Paraguay, Humaitá 525 entre 14 de Mayo y 15 de Agosto, Ciudad de Asunción, 
Paraguay. 
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A – CONDICIONES GENERALES DE LA LICITACIÓN (CGL) 
 

Las cláusulas subrayadas de estas Condiciones Generales de la Licitación (CGL) son 
aquellas modificadas, aclaradas o complementadas, en las Condiciones Especiales de la 
Licitación (CEL). 
 
CLÁUSULA 1. Alcance de la Licitación. 

1.1. OEI (en adelante denominado el "Comprador"), desea recibir ofertas para la “Adquisición de 
Insumos y Reactivos de Laboratorio” como se describen en el presente documento de licitación. 
El nombre, identificación y número de ítems están indicados en las CEL. 

CLÁUSULA 2. Oferentes elegibles 

2.1 Podrán participar en esta Licitación, individualmente o en forma conjunta (Consorcios), los 
Oferentes, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones contenidas en el Manual 
de Adquisiciones y Contrataciones de la OEI, ni en las prohibiciones o limitaciones para presentar 
propuestas o para contratar con el Estado Paraguayo (establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 
2051/03, de Contrataciones Públicas). 

2.2 Los oferentes que hayan incurrido en incumplimiento de contrato con la OEI, o que se encuentren 
inhabilitados o excluidos como proveedores de la OEI. 

2.3 Las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en la 
presente cláusula también se aplicarán a cualquier subcontratista de cualquier parte del contrato 
resultante de este proceso de licitación. 

CLÁUSULA 3. Costo de la Licitación 

3.1.   El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su oferta, y 
el Comprador no será responsable en ningún caso por dichos costos, prescindiendo de la modalidad 
o el resultado del proceso de licitación. 

CLÁUSULA 4. Documentos de Licitación 

4.1. Es responsabilidad del Oferente examinar las Condiciones Generales y Específicas, formularios 
y toda la información contenida en los Documentos de Licitación. El Oferente que presente una 
oferta que no se ajuste sustancialmente a ellos en todos sus aspectos asumirá el riesgo que esto 
entraña y la consecuencia podrá ser el rechazo de su oferta. 

El Comprador entenderá que el Oferente examinó cuidadosamente todos los documentos de 

Licitación, para decidir si puede cumplir con las condiciones técnicas, financieras y contractuales 

estipuladas. 

También entenderá que los analizó críticamente, para ver si contienen alguna ambigüedad, 
omisión o contradicción, o alguna característica que no sea clara o que parezca discriminatoria o 
restrictiva, a fin de formular los pedidos de aclaración o comentarios del caso según se prevé en la 
subcláusula 4.2. 

Es responsabilidad del Oferente señalar toda ambigüedad, contradicción, omisión, etc. antes de 

presentar su oferta, a fin de asegurarse que esta cumpla con todos los requisitos exigidos. 

 
4.2. Todo Oferente potencial que necesite alguna aclaración de los documentos de licitación podrá 

solicitarla al Comprador por medio de correo electrónico enviado a la dirección y hasta la fecha 
indicada por el Comprador en las CEL. El Comprador responderá las consultas con una antelación 
no menor a tres (3) días hábiles al vencimiento del plazo para presentar ofertas indicado en los 
DDL. El Comprador enviará una copia de su respuesta (incluida una explicación de la consulta, pero 
sin identificar su procedencia) a todos los Oferentes potenciales que hayan realizado las consultas 
sobre los documentos de licitación. Asimismo, será publicado en el portal de la OEI. 

Solo se atenderán consultas de Oferentes que hayan sido recibidas dentro del plazo indicado en 
las CEL. Las consultas deberán estar directamente relacionadas con el contenido de estos 
documentos de licitación y sus requerimientos. El Comprador se reserva el derecho de no 



   

 

 

responder a preguntas de otra índole. 

4.3. El Comprador podrá, en cualquier momento antes de que venza el plazo de presentación de ofertas, 
por causas debidamente justificadas, por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada 
por un Oferente interesado, modificar los documentos de licitación mediante enmiendas. 

4.4. Todos los Oferentes serán notificados de las enmiendas a través del portal de la OEI. 

4.5. El Comprador podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas, por un periodo que no podrá 
exceder diez (10) días corridos a partir de la fecha de comunicación, a fin de dar a los posibles 
Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas en la preparación 
de sus ofertas. La prórroga será comunicada oportunamente a todos los posibles Oferentes en la 
forma indicada en el numeral anterior. 

4.6. El Comprador podrá convocar una junta de aclaraciones fijando fecha y hora correspondiente, que 
serán especificadas en las CEL. 

CLÁUSULA 5. Sobre la presentación de las Ofertas 

5.1 La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella 
que intercambien el Oferente y el Comprador, deberá redactarse en idioma español. Los 
documentos complementarios y literatura impresa que proporcione el Oferente podrán estar 
escritos en otro idioma, a condición de que vayan acompañados de una traducción fiel de los 
párrafos pertinentes de dicho material en el idioma español realizado por traductor matriculado, en 
cuyo caso prevalecerá la traducción para los efectos de la interpretación de la oferta. 

5.2 La oferta que presente el Oferente deberá estar organizado de acuerdo a lo estipulado en las CEL. 

5.3 El Oferente llenará el Formulario de oferta y la lista de precios que se incluyen en los documentos 
de licitación. 

5.4 A menos que se indique lo contrario en las CEL, no se considerarán ofertas alternativas. 

5.5 Los ítems deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Lista de Precios. 
Cuando algún bien incluido en los ítems no aparezca en la Lista de Precios se asumirá que no está 
incluido en la oferta, y la oferta será rechazada. 

a) El Oferente deberá cotizar por el total conforme al Anexo 4.2 Lista de precios. 

b) Para cada uno de los ítems que se propone suministrar, el Oferente deberá cotizar los precios 

totales de acuerdo con lo siguiente: 

(i.) Valores unitarios y totales que componen cada Ítem, identificado de tal forma que 

compongan una unidad lógica de cotización. 

(ii.) El precio total por ítem será igual a la cantidad de bienes ofrecidos multiplicada por el 

precio unitario. 

(iii.) A efectos de lograr una homogeneidad de presentaciones, el Oferente deberá presentar 

su propuesta incluyendo todos los impuestos aplicables en la República del Paraguay 

que deberían pagarse en una licitación, a excepción del Impuesto al Valor Agregado - IVA. 

(iv.) Los componentes del precio unitario de cada ítem deberán ser detallados siguiendo el 
modelo del Anexo 4.2. Lista de Precios. La oferta deberá incluir la cotización de todos los 
elementos requeridos al Oferente en las Matrices de Especificaciones Técnicas. 

5.6 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el precio total ofertado 
solicitado. 

5.7 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de aplicación en el 
formulario de Presentación de la Oferta, según se indica en las CEL. 

5.8 Los precios deberán cotizarse como se indica en el formulario de Lista de Precios incluido en el 
Anexo 4.2 El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de 
facilitar al Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho 
del Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el 



   

 

 

Oferente deberá incluir todos los costos relacionados a los bienes ofrecidos, así como la entrega de 
los mismos en los lugares establecidos en el Anexo 2. Así mismo, el Oferente podrá adquirir 
servicios de seguros de cualquier aseguradora o afianzadora habilitada por los organismos 
correspondientes. 

5.9 Los precios indicados en la Lista de precios serán consignados separadamente de la manera que 
se indique en las CEL. 

5.10 Las expresiones EXW / DDU / DDP / FCA / CPT, se regirán por las normas prescritas en la edición 
vigente de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio Internacional, París. 

5.11 El Oferente separará los componentes de los precios de acuerdo con la subcláusula 5.5 de estas 
CGL exclusivamente para facilitar al Comprador la comparación de las ofertas, y de ningún modo 
dicha separación limitará el derecho del Comprador a contratar en cualquiera de las condiciones 
ofrecidas. 

5.12 Los precios cotizados por el Oferente permanecerán fijos durante la ejecución del Contrato y no 
estarán sujetos a variaciones por ningún motivo, salvo indicación contraria en las CEL. Cuando la 
cotización se deba hacer con precios fijos, se considerará que una oferta presentada con precios 
reajustables no responde a lo solicitado y, en consecuencia, será rechazada. Si de acuerdo con lo 
indicado en las CEL los precios cotizados por el Oferente serán reajustables durante la ejecución 
del Contrato, las ofertas en que se coticen precios fijos no serán rechazadas, y el reajuste de los 
precios se tratará como si fuera cero. 

5.13 La adjudicación del contrato será por el total de cada ítem ofertado. 

5.14 Salvo distinta estipulación en las CEL, los precios serán cotizados: 

(a) enteramente en la moneda del País en adelante llamada la Moneda Local; o 

(b) en dólares americanos, o 

(c) En euros 

5.15 El Oferente preparará su oferta en 1 (un) original. Además, deberá acompañar una copia en formato 
digital. En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias. 

5.16 El original de la oferta será impresa y firmada por el Oferente o por la (s) persona(s) debidamente 
autorizada(s) para contraer en su nombre las obligaciones del Contrato. Todas las páginas de la 
oferta, excepto las que contengan material impreso que no haya sido modificado, llevarán las 
iníciales de la(s) persona(s) que firme(n) la oferta. 

5.17 No se aceptarán ningún tipo de tachaduras, enmiendas o palabras superpuestas. 

5.18 El Oferente deberá suministrar la información descrita en el formulario de oferta respecto a 
comisiones o gratificaciones, si las hubiera, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 
oferta y con la ejecución del Contrato si éste es adjudicado al Oferente. 

5.19 El Oferente colocará el original de la oferta en el sobre, el cual se cerrará en forma inviolable. 

5.20 El sobre deberá: 

(a) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección indicada en las CEL 

(b) llevar el nombre y número del Llamado a licitación indicada en las CEL y las palabras: 
"NO ABRIR ANTES DE LAS 10:15 Horas del día jueves, 17 de junio de 2021 
especificado en las CEL.  

(c) El sobre llevará además el nombre y la dirección del Oferente, a fin de que se le pueda 
devolver su oferta sin abrir en caso de que los mismos no hayan sido presentados en 
el plazo y lugar establecido. 

5.21 Si el sobre no está cerrado y marcado según lo dispuesto en la subcláusula 5.19 de las CGL, el 
Comprador no asumirá responsabilidad, se labrará acta de la situación y el sobre será devuelto al 
oferente. 

 



   

 

 

CLÁUSULA 6. Sobre los Oferentes – Cumplimiento de los criterios de selección 

 

6.1 De conformidad con lo dispuesto en la subcláusula 5.2 de las CGL, el Oferente presentará, como 

parte de su oferta, documentos que acrediten su elegibilidad para participar en la licitación y sus 

calificaciones para ejecutar el Contrato en caso de que éste se le adjudique. 
 
6.2 Los documentos que presente el Oferente con ese fin deberán demostrar, en forma 

satisfactoria para el Comprador, que en el momento de presentar su oferta el Oferente es 

elegible según la definición de la cláusula 2 de las CGL. 
 
6.3 Los documentos que presente el Oferente para demostrar que posee las calificaciones 

necesarias para ejecutar el Contrato en caso de que su oferta sea aceptada, deberán establecer, 

en forma satisfactoria para el Comprador, que: 
 

(a) el Oferente tiene la capacidad técnica y financiera, necesaria para ejecutar el Contrato. 
 
 
CLÁUSULA 7. Sobre los Bienes 

7.1 Con arreglo a la subcláusula 5.2 de las CGL, el Oferente presentará, como parte de su oferta, 

documentos que establezcan la elegibilidad y conformidad con los documentos de licitación 

de todos los equipos y sistemas que vaya a suministrar en virtud del Contrato. 

7.2 El Adjudicatario debe entregar los bienes en los lugares y plazos especificados en el Anexo II. 

CLÁUSULA 8. Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

8.1 De conformidad con la subcláusula 5.2 de las CGL, el Oferente presentará como parte de su 

oferta, una Garantía de Mantenimiento de Oferta por el monto que se especifique en las CEL. 

8.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma estipulada en los CEL, estar girada 
a favor de la Organización de Estados Iberoamericanos y denominada en la moneda del país del 
Contratante, o en la moneda de la oferta, de la siguiente forma: 

a) Póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas 
de seguros de caución en la República del Paraguay. 

b) Garantía bancaria otorgada por un banco establecido en la República del Paraguay, y con 
autorización para operar emitida por el Banco Central del Paraguay. 

Además, deberá cumplir con lo siguiente: 

i. Ser pagadera a la vista ante primera solicitud escrita del Contratante en caso de tener 
que invocar las condiciones detalladas en el formulario citado en el punto anterior 
y/o en la subcláusula 8.6; 

ii. Ser presentada en original; no se aceptarán copias; 

iii. Permanecer válida por un período de sesenta (60) días posteriores a la fecha límite de 
presentación de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde. 

8.3 Toda oferta que no esté acompañada de la garantía estipulada será rechazada por el Comprador 
por no ajustarse a los Documentos de Licitación. 

8.4 Las garantías de mantenimiento de las ofertas que no sean aceptadas serán canceladas o 
devueltas tan pronto como sea posible, a más tardar treinta (30) días después del vencimiento del 
plazo de validez de las ofertas fijado por el Comprador y después que el Oferente adjudicado 
suministre su Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

8.5 La garantía de mantenimiento de la oferta que resulte aceptada será cancelada en cuanto el 
Oferente ganador firme el Contrato, y presente la garantía de cumplimiento de contrato. 

8.6 La garantía de mantenimiento de la oferta podrá hacerse efectiva: 

a. Si el Oferente retira su oferta durante el período de validez estipulado por él en el formulario 

de oferta, o 



   

 

 

b. Sí el Oferente adjudicado 

• no firma el Contrato. 

• no suministra la garantía de cumplimiento de contrato 

• no presenta los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean 
requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentra comprendido en 
las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 
40 de la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas y de acuerdo al artículo 47 del 
Decreto Reglamentario N° 21909/03, y su modificación el Decreto N° 5174/05. 

• cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente 

adjudicado con su oferta sean falsas 

• si no acepta la corrección del precio de su oferta, que esté fundado en errores 

aritméticos. 

8.7. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de una Asociación en Participación o Consorcio deberá 
ser emitida en nombre de la Asociación en Participación o Consorcio que presenta la oferta. Si 
dicha Asociación o Consorcio no ha sido legalmente constituido en el momento de presentar la 
oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o el Manifiesto de Garantía de la Oferta deberá 
estar a nombre de todos los futuros socios de la Asociación o Consorcio tal como se denominan 
en la carta de intención de participación como Asociación o Consorcio, mencionada en el Anexo 
IV. 

 
CLAUSULA 9. Plazo de Validez de la Oferta. 

9.1. Las ofertas serán válidas por el plazo especificado en las CEL a partir de la fecha de apertura de las 
ofertas prescrita por el Comprador, conforme a la subcláusula 10.1 de las CGL. Toda oferta 
con un período de validez menor que el requerido será rechazado por el Comprador por no 
ajustarse a los documentos de la licitación. 

9.2. En circunstancias excepcionales, el Comprador podrá solicitar el consentimiento de los 
Oferentes para prorrogar el período de validez de sus ofertas. La solicitud y las respuestas serán 
por escrito o por correo electrónico dirigido a los oferentes. La garantía de mantenimiento 
prescrita en la cláusula 8 de las CGL se prorrogará por el mismo período. Los Oferentes podrán 
rechazar esa solicitud sin que se les ejecute la garantía de sus ofertas. A los Oferentes que 
accedan a la prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas. 

CLAUSULA 10. Presentación de las Ofertas 

 

10.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección indicada en las CEL a más 
tardar a la hora y fecha indicadas en las CEL. 

10.2 El Comprador podrá, prorrogar el plazo de presentación de ofertas mediante una enmienda de los 
documentos de licitación, por un periodo que no podrá exceder diez (10) días corridos a partir de 
la fecha de comunicación, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones del Comprador y los 
Oferentes anteriormente sujetos al plazo original quedarán sujetos al nuevo plazo. 

10.3 Toda oferta que reciba el Comprador después del plazo fijado por él para la recepción será 

rechazada y devuelta al Oferente sin abrir. 

10.4 El Oferente podrá modificar o retirar su oferta después de presentada, a condición de que el 

Comprador reciba la notificación escrita de la modificación, inclusive la sustitución o el retiro de la 

oferta, antes de que venza el plazo fijado para la presentación de ofertas. 

10.5 La notificación de modificación o retiro de la oferta será preparada, cerrada, marcada y enviada 
por el Oferente de conformidad con lo establecido en la cláusula 5. La notificación del retiro de la 
oferta también podrá efectuarse por correo electrónico, en cuyo caso deberá ser seguida de 
una confirmación firmada, franqueada a más tardar en la fecha y hora de vencimiento del plazo 
para la presentación de ofertas. 



   

 

 

10.6 Las ofertas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para su presentación. 

10.7 Ninguna oferta podrá ser retirada en el intervalo entre el vencimiento del plazo para la 
presentación y el vencimiento del período de validez especificado por el Oferente en el 
formulario de oferta. La notificación de retiro de una oferta durante ese intervalo puede dar lugar 
a que se haga efectiva la garantía de mantenimiento de la oferta. 

CLAUSULA 11. Apertura de las Ofertas 

11.1 El Comprador abrirá todas las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes que 
hayan presentado oferta y que deseen asistir, a la hora, en la fecha y en el lugar especificado en las 
CEL. 

11.1 En la apertura de las ofertas se anunciarán los nombres de los Oferentes, las modificaciones o 
retiros de ofertas y los precios totales de cada una de las ofertas. Ninguna oferta será rechazada 
en la sesión de apertura, excepto las ofertas tardías, las cuales no serán recibidas o serán 
devueltas sin abrir al Oferente. 

11.2 El Comprador preparará un acta de la apertura de las ofertas, que será firmado por los Oferentes 

que asistan al acto. 

CLAUSULA 12. Evaluación de las Ofertas 

12.1. Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, 
el Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta. 
No se considerarán aclaraciones a una oferta presentada por Oferentes cuando no sean en 
respuesta a una solicitud del Comprador. Las solicitudes de aclaraciones por el Comprador 
y la respuesta deberán ser hechas por correo electrónico. No se solicitará, ofrecerá o permitirá 
cambios en los precios o en los atributos o condiciones de la oferta, excepto para confirmar 
correcciones de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de las ofertas. 

12.2. Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el Comprador 
se basará en el contenido de la propia oferta. Una oferta que se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación es la que satisface todos los términos, condiciones y especificaciones 
estipuladas en dichos documentos sin desviaciones importantes, reservas u omisiones. Una 
desviación importante, reserva u omisión es aquella que: 

a. afecta de una manera sustancial el alcance de los bienes especificados en el Contrato; o 

 

b. limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de Licitación, los derechos 

del Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

 

c. de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros Oferentes que 
presentan ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

12.3. Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, deberá ser rechazada por 
el Comprador y el Oferente no podrá ajustarla posteriormente. 

12.4. Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el Comprador podrá 
dispensar alguna diferencia u omisión cuando ésta no constituya una desviación importante. 

12.5. Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el Comprador podrá 
solicitarle al Oferente que presente dentro de un plazo razonable, información o documentación 
necesaria para rectificar diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no importantes de 
documentación. Dichas omisiones no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la 
Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser rechazada. 

12.6. A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de Licitación, el Comprador 
corregirá errores aritméticos de la siguiente manera: 

a. Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales 
prevalecerán y se corregirá el total; 

 



   

 

 

b. sí hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras 
a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en 
cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con el párrafo (a). 
mencionado. 

12.7. Si el Oferente que presentó la oferta evaluada más baja no acepta la corrección de los errores, su 
oferta será rechazada y su Garantía de mantenimiento de la Oferta podrá hacerse efectiva. 

12.8. El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas las credenciales y la 
documentación técnica solicitada han sido suministradas y determinará si cada documento entregado 
está completo. 

12.9. El Comprador confirmará que los siguientes documentos e información han sido proporcionados con 
la oferta. Si cualquiera de estos documentos o información faltaran, la oferta será rechazada: 

• Formulario de Oferta. 
 

• Lista de Precios. y 

 

• Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

12.10. El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas las estipulaciones y condiciones 
de las CGL y de las CEL han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones o reservas mayores. 

12.11. El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta presentada en cuanto a la elegibilidad de 
los Oferentes y de los bienes solicitados, para confirmar que todos los requisitos estipulados en los 
Documentos de Licitación han sido cumplidos sin ninguna desviación importante o reserva. 

12.12. Si después de haber examinado los términos y condiciones y efectuada la evaluación técnica, el 
Comprador establece que la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, la 
oferta será rechazada. 

12.13. Para facilitar la evaluación y comparación de las ofertas, los oferentes deberán presentar sus ofertas 
en guaraníes. 

12.14. El Comprador comparará las ofertas que se ajustan sustancialmente a los documentos de licitación. 

12.15. Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los factores, metodologías y criterios 
definidos en las CEL: Criterios de Evaluación y Calificación. No se permitirá ningún otro criterio ni 
metodología. 

Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 

a. el precio cotizado de conformidad con la CEL; 

b. el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de conformidad con las 
CGL; 

c. ajustes debidos a la aplicación de factores de evaluación, metodologías y criterios 
especificados en el DDL. 

12.16. El comprador podrá solicitar a los Oferentes la mejora en los precios durante el proceso de evaluación 
de las ofertas según se especifique en las CEL 

CLAUSULA 13. Comunicación con el Comprador 

13.1. Ningún Oferente se comunicará con el Comprador sobre ningún aspecto de su oferta a partir del 
momento de la apertura de las ofertas y hasta la adjudicación del Contrato. Si entre el momento 
de la apertura de la oferta y la adjudicación del Contrato, un Oferente desea contactar al Comprador 
con respecto a algún asunto crítico referente a la propuesta, deberá hacerlo por correo electrónico 
a la dirección indicada en las CEL. 

13.2. Cualquier intento por parte de un Oferente de influir en las decisiones del Comprador en la 
evaluación y comparación de las ofertas o adjudicación del Contrato podrá dar lugar al rechazo de 
su oferta. 



   

 

 

 

CLAUSULA 14. Adjudicación del Contrato 
 

14.1. En los casos en que no haya habido precalificación, el Comprador determinará, a su 
satisfacción, si el Oferente cuya oferta resultara ser la oferta aceptable evaluada como la más 
baja está o no calificado para cumplir el Contrato satisfactoriamente. 

14.2. En la evaluación de la oferta se tendrá en cuenta la capacidad técnica y financiera del Oferente 
sobre la base del examen de las pruebas documentales de las calificaciones del Oferente 
presentadas por éste, así como de otras informaciones que el Comprador estime necesarias y 
apropiadas. 

14.3. La determinación afirmativa será un requisito previo para adjudicar el Contrato al Oferente 
seleccionado. La determinación negativa dará por resultado el rechazo de la oferta del Oferente, en 
cuyo caso el Comprador considerará la siguiente oferta más baja evaluada con el fin de determinar 
de manera similar la capacidad de ese Oferente para cumplir satisfactoriamente el Contrato. 

14.4. El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta se ajuste sustancialmente a los 
documentos de licitación y haya sido evaluada como la más baja, a condición de que, además, se 
haya determinado que ese Oferente está calificado para cumplir satisfactoriamente el Contrato. 

14.5. El Comprador, en el momento en que se adjudica el Contrato, se reserva el derecho a reducir o 
aumentar, en el porcentaje indicado en las CEL, la cantidad de bienes especificados originalmente 
en la Lista de precios, sin ninguna variación del precio o de otros términos y condiciones. 

14.6. El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, así como el derecho a 
anular el proceso de licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad 
a la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante el Oferente o 
los Oferentes afectados por esta decisión ni la obligación de informar a él o los Oferentes afectados 
los motivos de la decisión del Comprador. 

14.7. El Comprador podrá declarar desierta la licitación en los siguientes casos: 

a. que no se hubiera presentado oferta alguna; 

b. que ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la licitación o se 

apartará sustancialmente de ellas; o 

c. que los precios de las ofertas resulten inaceptables, por variar sustancialmente de la estimación 

del contrato, o bien, por superar las previsiones presupuestarias de la Convocante. 

14.8. Una vez declarada desierta la licitación pública, la OEI podrá convocar a un nuevo procedimiento de 
contratación, en el que, si lo estima necesario, podrá modificar los términos contenidos en las bases 
originales, con el objetivo de incentivar la participación. 

14.9. Si por segunda ocasión se declarase desierta la licitación, se podrá adjudicar directamente el 
contrato, salvo que se llegue a demostrar transgresiones a las disposiciones legales vigentes en la 
República del Paraguay, o que no fuera conveniente para los intereses del Estado. 

14.10. El Comprador notificará a todos los Oferentes cuyas ofertas participaron del proceso de contratación 
el resultado de la evaluación, por correo electrónico. Igualmente será publicado en el Portal de OEI. 

14.11. El Oferente cuya oferta ha sido aceptada será convocado en las oficinas del Comprador, para la 
firma del Contrato cuyo modelo se encuentra incluido en los documentos de licitación. 

14.12. El Oferente seleccionado tendrá un plazo de CINCO días corridos para firmar contrato a partir de la 
fecha de remisión del borrador del mismo. De no hacerlo en este plazo, se lo tendrá por desistido 
de la adjudicación, y su garantía de oferta será ejecutada. 

14.13. Luego de la firma del contrato, el Comprador liberará las respectivas garantías de las ofertas. 

14.14. Para la firma del contrato, el adjudicado suministrará la garantía de cumplimiento de acuerdo con 
las condiciones del Contrato, utilizando para ello el formulario de garantía de cumplimiento incluido 
en los documentos de licitación u otro formulario que el Comprador considere aceptable. 

14.15. El Oferente adjudicado deberá garantizar el fiel cumplimiento de contrato por el porcentaje 
estipulado en las CEL. 



   

 

 

14.16. La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Convocante determinare la rescisión 
del contrato por causa imputable al adjudicado. 

14.17. El hecho de que el Oferente seleccionado no cumpla lo dispuesto en la subcláusula 14.13 o la 
subcláusula 14.10 de las CGL constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y 
para hacer efectiva la garantía de mantenimiento de la oferta, en cuyo caso el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como la segunda más baja, o llamar a 
una nueva licitación. 

14.18. La forma de pago del presente contrato será la indicada en las CEL. 

 

CLAUSULA 15. Corrupción o prácticas fraudulentas 

 

15.1 Se exige que los oferentes en todas las licitaciones de OEI observen los más altos niveles éticos 
tanto en el proceso de licitación y contratación, como en el de ejecución de un contrato. Las 
definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptivas y que se transcriben a continuación no 
son exhaustivas. Por esta razón, OEI actuará frente a cualquier hecho similar o reclamo que se 
considere como corrupto conforme al procedimiento establecido. 

a. Soborno" (cohecho). Todo acto u omisión que, en función de su cargo o investidura, 
realice un funcionario público o quien actúe en su lugar, contrario a sus deberes y en 
especial el ofrecer, dar, recibir o solicitar cualquier cosa de valor que sea capaz de 
influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de 
consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente. Se incluyen en esta 
definición los actos de la misma naturaleza, realizados por oferentes, proveedores o 
terceros. 

b. "Extorsión o coacción". El hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a 
miembros de su familia, en su persona, honra o bienes, un mal que constituyere 
delito, para influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación 
de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya sea que el 
objetivo se hubiese o no logrado. 

c. "Fraude", La tergiversación de datos o hechos, con el objeto de influir sobre el 
proceso de una licitación o la fase de ejecución del contrato, en perjuicio de los 
participantes. 

d. "Colusión" Las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de 
licitación a niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar al Comprador de los 
beneficios de una competencia libre y abierta. 

 

15.2 Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o 
adjudicatario propuesto en un proceso de adquisición o contratación efectuado por OEI, incurrió 
en prácticas corruptas o fraudulentas, OEI podrá: 

a. rechazar cualquier oferta de adjudicación relacionada con ese proceso; y/o 

b. declarar a una firma no elegible para ser adjudicataria de contratos futuros temporal o 
permanente de ser un Proveedor / Proveedor de la OEI. 

CLAUSULA 16. Sobre las aclaraciones y protestas 

16.1. Los oferentes que requieran aclaraciones sobre el resultado del proceso de licitación o de la 
evaluación de sus propias ofertas, podrán solicitar por escrito a la dirección de correo especificado 
en los documentos del llamado, dentro de los TRES (3) días hábiles posteriores a la notificación 
de la adjudicación, un pedido de aclaración, dirigido al área de contrataciones de la OEI, la cual 
contestará dichas solicitudes en un plazo no mayor a DIEZ (10) días hábiles siguientes a su 
recepción. 

16.2. Sólo serán consideradas las solicitudes de aclaración respecto de la evaluación de la oferta del 
propio oferente. 

16.3. Una vez recibidas por el oferente las respuestas a su solicitud de aclaración, si éste no estuviese 
satisfecho con la respuesta recibida, entonces contará con un máximo de TRES (3) días hábiles 



   

 

 

para plantear su protesta ante el área jurídica de la OEI Paraguay, quien tendrá un plazo máximo 
de DIEZ (10) días hábiles para expedirse sobre la protesta. 

16.4. En caso de no recibir notificación alguna por parte del oferente dentro de los TRES (3) días corridos 
posteriores a la notificación de la respuesta entregada por parte de la OEI, la respuesta se 
considerará aceptada y la solicitud de aclaración satisfecha o la protesta retirada. 

16.5. No se aceptarán nuevas solicitudes de aclaración sobre el mismo tema, salvo que se presenten 
nuevas evidencias que respalden las solicitudes. 

16.6. En caso de recibirse la confirmación de insatisfacción con las respuestas recibidas en primera 
instancia, el caso será tratado como una protesta formal y será remitida al Departamento Jurídico 
de la Secretaria General de la OEI con Sede en Madrid, para que analice la procedencia o no, del 
reclamo sin intervención de la Oficina a cargo de la Licitación. 

16.7. En caso de que se haga lugar a la protesta, la OEI podrá declarar desierto el llamado o proceder 
de la siguiente forma: 

a. El Comité de Evaluación analizara nuevamente los documentos presentados de la empresa 

que ha formulado protesta. 

b. El comité de Evaluación emitirá el informe complementario con las observaciones y 

recomendaciones que correspondan. 

c. El plazo para emitir el informe complementario no deberá ser superior a 20 días hábiles 

desde la fecha en que se hizo lugar a la protesta. 

 

  



   

 

 

B – CONDICIONES ESPECIALES DE LA LICITACIÓN (CEL) 
 
Los siguientes datos específicos sobre los insumos y reactivos de laboratorio a adquirir 
complementarán, suplementarán o modificarán las disposiciones de las Condiciones 
Generales de Licitación (CGL). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí 
prevalecerán por sobre las de las CGL. 
 

CGL 1.1 El Comprador para esta Licitación es la Organización de Estados Iberoamericanos, 
Oficina en Asunción (OEI) para la Adquisición de Insumos y Reactivos de Laboratorio para 04 
Unidades de Salud de la Familia (USF) del Distrito de Limpio OEI -LPN 07/2021.  
La metodología de evaluación para determinar la oferta evaluada como la más conveniente, está 
detallada en el Apartado C, Criterios de Evaluación y Calificación de los Documentos de Licitación 
(DDL). 

 
CGL 4.2 Para aclaraciones de las ofertas, la dirección de correo electrónico del Comprador es: 
contrataciones@oei.org.py. 
Las solicitudes de aclaración serán recibidas hasta el día jueves, 10 de junio de 2021 hasta las 10:00 
horas. 
 

CGL 5.2 La oferta que presente el Oferente deberá estar organizada en las siguientes carpetas 
individuales: 

a. CAPACIDAD LEGAL: Estará compuesta por las siguientes documentaciones: 
1. Garantía de Mantenimiento de la Oferta, presentada de conformidad con la cláusula 8 de 

las CGL. Sustancial 
2. Copia autenticada de los estatutos y de los documentos constitutivos respectivos, 

en caso de personas jurídicas. Sustancial. 
3. Copia autenticada del poder legal vigente del firmante de la oferta. El firmante de la 

oferta debe tener poder para obligar y/o contratar en nombre de la firma. Sustancial 
4. Certificado de cumplimiento tributario. 
5. Fotocopia autenticada de la cedula de Identidad del firmante. Sustancial 
6. Fotocopia simple de Cedula tributaria del oferente. 
7. Declaración Jurada donde conste de no hallarse comprendido en las prohibiciones 

o limitaciones para contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley Nº 2051/03 (utilizado 
en forma supletoria), y la Declaración de integridad (Art. 20 inc. W de la Ley Nº 2051/03 - 
utilizado en forma supletoria); en formato original, conforme el modelo del Anexo 4.5. 

8. Las Ofertas presentadas por Consorcio, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
i. La Oferta deberá contener toda la información enumerada en este apartado para 

cada miembro del Consorcio. 
ii. La Oferta deberá ser firmada por todos los miembros del consorcio de manera que 

constituya una obligación legal para todos los socios. 
iii. Todos los socios del Consorcio serán responsables solidariamente por el 

cumplimiento del Contrato. 
iv. Uno de los socios del consorcio deberá ser designado como representante y 

autorizado para contraer responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 
nombre de cualquier o todos los miembros del Consorcio. 

v. La ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos se harán 
exclusivamente con el socio designado. 

vi. Se deberá presentar con la Oferta una copia del documento de Consorcio firmado por 
todos los socios o una Carta de Intención para diligenciar un consorcio en caso de 
ser seleccionados, la cual deberá ser firmada por todos los socios y establecer 
la responsabilidad solidaria por el cumplimiento del Contrato. 

 
b. CAPACIDAD TÉCNICA: Estará compuesta por las siguientes documentaciones: 

1. Especificaciones Técnicas según el formulario tipo del Anexo III. Sustancial 
2. Plazo de Entrega, presentada de conformidad con el Anexo II. Sustancial 
3. Documentación que avale que el oferente o los miembros del consorcio tienen una 

mailto:contrataciones@oei.org.py


   

 

 

antigüedad mínima de 5 (cinco) años en el mercado nacional, dedicándose a la 
comercialización de los bienes ofertados o de índole similar, o prestando servicios 
similares, al objeto de la presente licitación. 

 
c. CAPACIDAD FINANCIERA: Estará compuesta por la siguiente documentación: 

1. Copia de los Balances Generales de los 3 (tres) últimos ejercicios fiscales fenecidos 
acompañados de las respectivas Declaraciones Juradas de presentación a la 
autoridad competente del oferente o de los miembros del Consorcio. 

2. Copia de contratos anteriores, de los 3 (tres) últimos años (2018, 2019 y 2020), para 
la provisión de bienes similares a l  objeto del presente llamado, cuyo promedio no 
podrá ser inferior al 30% (Treinta por ciento) del monto total ofertado. 
Si el Oferente fuera un Consorcio, las cifras de montos facturados correspondientes a 
cada uno de sus integrantes se sumarán a fin de determinar si ella cumple con los 
requisitos mínimos de calificación especificados en el punto b) del presente apartado. 
Sin embargo, para que pueda adjudicarse el Contrato al Consorcio, cada uno de ellos 
debe cumplir, por lo menos, con el Treinta (30%) del requisito mínimo para Oferentes 
individuales establecido precedentemente y que la empresa líder del Consorcio 
cumpla con al menos el CUARENTA POR CIENTO (40%) de esos parámetros. 

 
d. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONOMICA: Estará compuesta por la siguiente 

documentación: 
1. Carta de Presentación de la Propuesta, según el formulario tipo del Anexo 4.1 - 

Sustancial 
2. Lista de Precios, presentada de conformidad con el Anexo 4.2.- Sustancial 

 
El incumplimiento total o parcial de los ítems señalados como “SUSTANCIAL” determinará 
que el Oferente sea calificado como EMPRESA NO ELEGIBLE en la presente Licitación. 

CGL 5.4 No se aceptarán ofertas alternativas 

CGL 5.7 NO APLICA 

CGL 5.9 NO APLICA 

CGL 5.10 NO APLICA LAS REGLAS INCOTERMS 

CGL 5.12 El precio cotizado será fijo. (IVA EXCLUIDO) 

CGL 5.14 Los precios serán cotizados en GUARANÍES  

CGL 5.18 NO APLICA 

CGL 5.20 

a) La oferta deberá estar dirigida a: 

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI) 

-Oficina en Asunción, Paraguay- 

Humaitá 525 entre 14 de Mayo y 15 de Agosto - Ciudad de Asunción República del Paraguay 

Teléfono – Fax. 595-21-450903/4 

b) El original de la oferta será colocado dentro de un sobre cerrado con la siguiente leyenda: 

“No abrir antes de las 10:15 hs del día jueves,17 de junio de 2021” 

OEI-LPN 07/2021 

c) OFERENTE: Nombre y Dirección: 

 

Las ofertas estarán debidamente foliadas y firmadas en cada página. No se aceptarán hojas 
sueltas 



   

 

 

No se aceptarán ofertas por correo electrónico. 

Las ofertas deberán remitirse además de la oferta física en formato digital escaneada (CD, 
pendrive) 

CGL 8.1 El monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta será del 3% (TRES POR 
CIENTO) del valor total ofertado. 

CGL 9.1  El período de validez de la oferta es de 60 (SESENTA) días a partir de la fecha de 
apertura de las ofertas. Toda oferta cuyo período de validez sea más corto que el requerido, será 
rechazada por el Comprador por no ajustarse a los documentos de licitación. 

CGL 10.1  La fecha límite establecida para la presentación y recepción de las propuestas en la 
oficina de la OEI en Asunción - Paraguay, Humaitá 525 entre 14 de Mayo y 15 de Agosto, es 
el día jueves, 17 de junio de 2021 a las 10:00 horas. 

CGL 11.1  Las ofertas serán abiertas a las 10:15 horas del día jueves, 17 de junio de 2021, 
en las oficinas de la OEI en Asunción - Paraguay, Humaitá 525 entre 14 de Mayo y 15 de Agosto. 

CGL 12.16 NO APLICA. 

CGL 13.1  La Dirección de correo electrónico es: contrataciones@oei.org.py. 

CGL 14.5 Conforme a lo establecido en el Manual de Adquisiciones y Contrataciones de la 
OEI, el Comprador reserva el derecho de ampliar o reducir la cantidad por cada ítem de obras y 
bienes adjudicados y/o servicios solicitados hasta en un 25% (veinticinco por ciento) del monto de 
la oferta, sin que varíe el precio unitario de cada ítem cotizado. 

CGL 14.15    El adjudicatario suministrará al Comprador una Garantía de Cumplimiento de Contrato 
por un monto equivalente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del valor del Contrato.  

La/s Garantía/s de Cumplimiento y de Anticipo Financiero aceptable/s se conformará/n de la 
siguiente manera: 

a. Una póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y 
emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay; o 

b. Una garantía bancaria otorgada por un banco establecido en la República del 
Paraguay, y con autorización para operar emitida por el Banco Central del Paraguay. 

La garantía deberá estar expresada en la moneda de la presentación de la oferta. No se aceptará 
dinero en efectivo como garantía de cumplimiento de Contrato. 

 
CGL 14.18 Forma de Pago: 
 
Primer pago: correspondiente al 30% del monto total contra la firma del contrato, entrega de 
póliza de cumplimiento de contrato y la presentación de cronograma de entregas. 
 
Segundo pago: correspondiente al 60% del monto total contra la entrega total de insumos y 
reactivos de laboratorio en los lugares establecidos en el Anexo II.   
 
Tercer Pago: correspondiente al 10% restante del monto total del contrato contra aprobación 
y verificación por parte del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Se firmará un acta 
de recepción definitiva en la cual la parte beneficiaria dará su conformidad sobre el 
cumplimiento de los requerimientos estipulados en el PBC y el Contrato. 
  

mailto:contrataciones@oei.org.py


   

 

 

C – CRITERIOS DE EVALUACION Y CALIFICACION 
El Comité de Evaluación llevará a cabo la evaluación de las propuestas de los oferentes, 
ajustándose a lo establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones y en el Manual de 
Adquisiciones y Contrataciones de la OEI. 
 
El Comité de Evaluación podrá contar con asesores especializados para la realización de su tarea. 
 
El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta independencia de criterio, evaluará 
las ofertas y emitirá un informe proponiendo la adjudicación o declaración desierta de la 
licitación. 
 
El Comité de evaluación procederá a verificar el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro 
de la documentación básica solicitada en el pliego de bases y condiciones, eliminándose a 
aquellas que no cumplan con el suministro de las documentaciones consideradas “Sustancial” 
o que dichas documentaciones sean insatisfactorias. 
 
Una vez evaluada la elegibilidad de los Oferentes se procederá a analizar las obras, bienes y/o 
servicios ofertados. Para ello, el Comité de Evaluación analizará todas las propuestas y evaluará 
si las ofertas CUMPLEN o NO CUMPLEN con lo requerido en el presente pliego y especificaciones 
técnicas. 
 
Sólo se analizará la oferta económica de las propuestas en las cuales se determine que los 
Oferentes son elegibles y que cumplen con los aspectos legales, técnicos y financieros. 
 
Luego de analizar las ofertas conforme a lo descrito y a lo establecido en el Manual de 
Adquisiciones y Contrataciones de la OEI, el Comprador elaborará un informe de evaluación 
proponiendo la adjudicación por el TOTAL, habiendo cumplido con todos los requisitos y 
documentos de la convocatoria, represente(n) la(s) oferta(s) económica(s) más baja(s). 
 
A solicitud del Comité de Evaluación durante el período de análisis de ofertas, los Oferentes 
deberán contemplar la posibilidad de: 

• Responder fehacientemente a todo tipo de aclaraciones, incluyendo la provisión de 
documentación adicional, sin que ello represente costo adicional alguno o causal de 
demanda. 

 
Al evaluar la oferta, el Comprador tendrá en cuenta el precio ofrecido donde deberán estar incluidos 
todos los gastos e impuestos, a excepción del Impuesto al Valor Agregado. La adjudicación se 
hará por LOTES, conforme a lo establecido en el CGL 5.13. 
 
Criterios de Evaluación 
Suministro de Documentaciones requeridas conforme a lo establecido en las CEL 5.2. 
Las Evaluaciones se realizarán aplicando el sistema “CUMPLE” o “NO CUMPLE” 
 
Comparación de Ofertas 
Las Ofertas que se ajusten a los requerimientos señalados anteriormente serán agrupadas en 
orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que 
hayan sido necesarias. 
Para la comparación de la oferta, la Convocante tomará en cuenta lo siguiente: 

i. el precio de la oferta, 

ii. ajustes de precio por corrección de errores aritméticos, 

iii. Ajustes debido a disconformidades y omisiones. 
 
Criterios de adjudicación (Capacidad técnica y financiera) 
Capacidad técnica 
La evaluación técnica de las ofertas se realizará por el total ofertado. 
La Evaluaciones se realizarán aplicando el sistema “CUMPLE” o “NO CUMPLE” 



   

 

 

 
Capacidad financiera: 
Los oferentes deberán presentar una copia de los Balances Generales de los 3 últimos ejercicios 
fiscales fenecidos acompañados de las respectivas Declaraciones Juradas de presentación a la 
autoridad competente de los cuales se calcularán los índices de conformidad al siguiente esquema: 

a) Ratio de Liquidez: el promedio de los últimos 3 años deberá ser igual o mayor que 1; (Activo 
Corriente / Pasivo Corriente) 

b) Endeudamiento; el promedio de los últimos 3 años no deberá ser mayor a 0,80; (Pasivo Total 
/ Activo Total), y 

c) Rentabilidad: Utilidad o perdida después de impuestos con respecto al capital 
(Resultado/Capital). El promedio de los 3 últimos años no deberá ser negativo. 

 
Las Evaluaciones se realizarán aplicando el sistema “CUMPLE” o “NO CUMPLE. 
Para el examen de la calificación del oferente, se tomará en cuenta los requisitos de calificación 
establecidos y las documentaciones comprobatorias del cumplimiento de dichos requisitos indicada 
en la las CGL 5.2. La Evaluaciones se realizarán aplicando el sistema “CUMPLE” o “NO CUMPLE”. 
 
  



   

 

 

D – PENALIDADES 
 

Multas por Mora en la entrega de los equipos: 
 
Las multas por atraso serán de 1% (uno por ciento) por cada día de retraso en la entrega de los bienes 
en demora, no pudiendo la misma sobrepasar el 10% (diez por ciento) del contrato, caso contrario la 
CONTRATANTE rescindirá el contrato a EL PROVEEDOR y procederá a ejecutar la Póliza 
correspondiente.  
El Adjudicatario podrá solicitar por única vez la prórroga del plazo de cumplimiento de la obligación 
de entregar antes del vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la demora.  
El Comprador se reserva el derecho de conceder o no la prórroga solicitada.  
La prórroga del plazo sólo será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las 
necesidades del Comprador admitan la satisfacción de la prestación fuera de término.   
El incumplimiento de los plazos pone de pleno derecho al adjudicatario ante la obligación de 
responder por daños y perjuicios a opción del comprador, quien podrá elegir entre la aplicación de 
la multa aquí prevista o los daños estipulados en el Anexo I - Modelo de Contrato, cláusula 9.- 
El adjudicatario incurrirá en mora en la entrega de los bienes adjudicados siempre que cumplido el 
plazo establecido en el Anexo 2 (Plazo y Lugar de entrega de los bienes) no haya hecho efectiva la 
entrega de los bienes solicitados. 
 
Incumplimientos calificados como Falta Grave: 
 
Se considerará como falta grave, sí, la sumatoria de las penalidades aplicadas igualan o superan 
al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total de contratación correspondiente. 
Si durante la ejecución del Contrato se verificara alguna de las condiciones calificadas como falta 
grave, el Comprador, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte del Adjudicatario, 
podrá: 
 

• Calificar al Adjudicatario como no elegible para futuras contrataciones de la OEI, previa 
aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Adquisiciones y Contrataciones de 
la OEI. 

• Rescindir, unilateralmente y con justa causa, el contrato. 
 
Las opciones descritas no son excluyentes, pudiendo la contratante aplicar ambas de manera 
simultánea.
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ANEXO I – MODELO DE CONTRATO 
 

CONTRATO DE PROVISIÓN DE BIENES Nº ---/2021 LPN Nº 07/2021 
Adquisición de Insumos y Reactivos de Laboratorio para  

04 Unidades de Salud de la Familia (USF) del Distrito de Limpio 
 

Entre la Organización de Estados Iberoamericanos – OEI, domiciliada en Humaitá 525 c/ 14 de Mayo, 
de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por la Señora ------------, 
con Cédula de Identidad N°-------, denominada en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y por 
la otra, la firma ----------domiciliada en ----------, --------- República del Paraguay, representada para este 
acto por el/la Señor/a ----------, en calidad de Propietario con Cédula de Identidad N°---------, 
denominada en adelante EL PROVEEDOR, denominadas en conjunto “LAS PARTES” , acuerdan 
celebrar el presente Contrato para “Adquisición de Insumos y Reactivos de Laboratorio, el cual estará 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
1) OBJETO. 
El objeto del presente contrato es adquirir insumos y reactivos de Laboratorio, conforme al Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional Nº 07/2021. 
 
2) DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. 
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los 
siguientes: 
a. Pliego de Bases y Condiciones con sus anexos. 
b. Especificaciones Técnicas; 
c. La Oferta presentada por EL PROVEEDOR; 
d. La resolución de Adjudicación; 
Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso 
de contradicción o diferencia entre los documentos que forman parte integral del Contrato, la prioridad de 
los mismos será en el orden enunciado anteriormente. 
 
3) IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 

DERIVADO DEL CONTRATO. 
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto 
en el “Acuerdo de Cooperación entre la Agencia de Cooperación Internacional de Corea (KOICA), el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) y la Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI) para la Implementación de los Cuatro Componentes del Proyecto "Salud para Todos, Formación y 
Consolidación de Microred en el Municipio de Limpio, Departamento Central, Paraguay”. 
 
4) PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
El presente contrato es el resultado del procedimiento de la Licitación Pública Nacional N° 07/2021 
“Adquisición de Insumos y Reactivos de Laboratorio”, convocada y adjudicada por la Organización 
de Estados Iberoamericanos – OEI. 
 
5) VIGENCIA DEL CONTRATO. 
El plazo de vigencia de este Contrato es de xxx días calendarios a partir de la firma del contrato. 
 
6) PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR. 
El monto total del presente contrato es de Gs. ------------- (Guaraníes ----------------) SIN IVA. 
 
7) PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
El plazo de entrega de los bienes es de xxx días calendarios a partir de la firma del presente contrato. 
Los bienes deberán ser entregados, conforme a los lugares establecidos en el Anexo II – Plazo y lugar 
de entrega del PBC. 
  
8) FORMA DE PAGO 
Primer pago: correspondiente al 30% del monto total contra la firma del contrato, entrega de póliza 
de cumplimiento de contrato y la presentación de cronograma de entregas. 
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Segundo pago: correspondiente al 60% del monto total contra la entrega total de insumos y reactivos 
de laboratorio en los lugares establecidos en el Anexo II.   
 
Tercer Pago: correspondiente al 10% restante del monto total del contrato contra aprobación y 
verificación por parte del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Se firmará un acta de 
recepción definitiva en la cual la parte beneficiaria dará su conformidad sobre el cumplimiento de los 
requerimientos estipulados en el PBC y el Contrato. 

 
  
9) MULTAS. 
Las multas por atraso serán de 1% por cada día de retraso en la entrega de los bienes en demora, no 
pudiendo la misma sobrepasar el 10% del contrato, caso contrario la CONTRATANTE rescindirá el contrato 
a EL PROVEEDOR y procederá a ejecutar la Póliza correspondiente. 
 
10) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Toda discrepancia, controversia o reclamación que surja o que tenga relación con este Contrato, o la 
violación, terminación o invalidez del mismo será resuelta mediante negociación directa o avenimiento.  
En caso de que las diferencias persistan ambas partes acuerdan someter las cuestiones a un proceso 
de arbitraje ante el Centro de Arbitraje y Mediación Paraguay de la Cámara Nacional de Comercio y 
Servicios de Paraguay. El mismo se desarrollará en la sede del Centro, de acuerdo con las normas de 
procedimiento para arbitraje que posee dicha institución, ante un tribunal arbitral conformado por tres 
árbitros designados de la lista del Cuerpo Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación Paraguay, que 
decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo y vinculante para las partes. Se aplicará el 
reglamento respectivo y demás disposiciones que regule dicho procedimiento al momento de ser 
requerido, declarando las partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen de gastos 
y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato, todo ello conforme a las disposiciones 
de la Ley N° 1879/02 de Arbitraje y Mediación. 
 
El presente contrato se regirá por las leyes del Paraguay, pero ni esta cláusula ni cualquier otra 
disposición contenida en este contrato podrán ser interpretadas como un acto de renuncia de los 
privilegios e inmunidades que le han sido concedidas a la OEI como institución pública de derecho 
internacional en la Ley N° 1901/02 y la Ley N° 4757/12. 
 
En prueba de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los xx días del mes de xx de 2021.- 
 
 
 
Firmado por (----------------------------------) 
Directora de la Oficina de la OEI en Asunción, Paraguay 
 
Firmado por _( -----------------------------------) 
Proveedor – ------------- 
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ANEXO II – PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 
 
2.1. Plazo y Lugar de Entrega de los bienes: 
 

Lotes Plazo de entrega, prueba y puesta en funcionamiento 

 
01 al 57 

 

El plazo de entrega y puesta en funcionamiento de los bienes 

es de 30 días calendarios a partir de la firma del presente 

contrato. 
 

           01 al 57 

 

Nombre de USF de la Ciudad de Limpio: 

 

1. Ciudad Jardín 

2. San Vicente 

3. Villa Anahí 

4. Villa Madrid 

 

 

2.2. Información para los Oferentes: 
Las ubicaciones de las USF que serán beneficiadas de los insumos y reactivos de laboratorio son los 
que se detallan más abajo: 
 

USF-CIUDAD JARDÍN AMPLIADA -25.140742 -57.481187  https://goo.gl/maps/geH243uY67x  
 

USF-SAN VICENTE AMPLIADA -25.190139 -57.459174  https://goo.gl/maps/eHgFgAcFKvS2  
 

USF-VILLA ANAHÍ AMPLIADA -25.18675 -57.48025  https://goo.gl/maps/KysK25Hku3r  
 

USF- VILLA MADRID AMPLIADA -25.15019444 -57.45947222  https://goo.gl/maps/rHJ2wdtp3tT2  
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2.3. De inspecciones y pruebas: 
 

Las inspecciones y pruebas se realizarán conforme a lo siguiente: 

 

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) designará personal calificado que será el 

encargado de aprobar y verificar los insumos y reactivos de laboratorio.  

 

Los gastos que pudiera incurrir el personal del MSPyBS correrán por su cuenta y sin costo alguno para 

la contratante o empresa adjudicada. 

 

La contratante o su representante designado tendrá derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones 

mencionadas en el punto anterior, siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione 

su participación, incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

 

El MSPyBS presentará a la Contratante una copia del informe de los resultados de dichas pruebas y/o 

inspecciones. 

 

La contratante podrá rechazar algunos de los bienes o componentes de ellos que no pasen las pruebas 

o inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El proveedor tendrá que rectificar o reemplazar 

dichos bienes o componentes rechazados o hacer las modificaciones necesarias para cumplir con las 

especificaciones sin ningún costo para la contratante. Asimismo, tendrá que repetir las pruebas o 

inspecciones, sin ningún costo para la contratante, una vez que notifique a la contratante. 
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ANEXO III – ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

LOTE 1 (UNO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

1.1. KIT SOLUCION 

CONTADOR 

HEMATOLÓGICO 

12.000 REACTIVOS PARA HEMOGRAMA CON 

EQUIPO CONTADOR HEMATOLÓGICO EN 

COMODATO.  

1. La tecnología debe permitir realizar lecturas por 
impedancia automatizado o similar tecnología.  

2. Con capacidad como mínimo de proporcionar 18 
parámetros hematológicos.  

3. Con las siguientes características: Capacidad 
para realizar mínimo 50 determinaciones/hora, 
volumen de muestra entre 30 - 50 ul.  

4. Las determinaciones ofertadas deben incluir 
todos los reactivos de la misma marca que el 
equipo para el óptimo desempeño del mismo y a 
fin de asegurar la calidad de los resultados 
obtenidos.  

5. Controles de calidad de 3 Niveles, limpiador 
enzimático.  

6. El equipo solicitado en comodato no deberá 
tener más de 5 (cinco) años de fabricación.  

7. Provisión de tubos con anticoagulante EDTA 
compatible con los equipos ofertados y en cantidad 
igual que las determinaciones de hemograma 
solicitadas.  

8. 1 (una) impresora para la impresión de 
resultados (impresoras en comodato), tinta y/o 
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tóner, hojas y todos los consumibles que el usuario 
crea conveniente.  

9. Los equipos informáticos deberán poseer UPS. 

10.  Los equipos en comodato deben incluir 
mantenimiento preventivo, correctivo y asistencia 
técnica.  

11. Los reactivos e insumos necesarios para la 
puesta en marcha del equipo deben ser proveídos 
por el proveedor, sin estar incluidas en las 
cantidades solicitadas.  

12. Brindar capacitación y adiestramientos a los 
profesionales en el manejo del equipo todo el 
tiempo requerido y en caso de ingreso de nuevos 
funcionarios al plantel y presentar por escrito un 
programa de mantenimiento anual durante el 
tiempo que dure el contrato, que debe constar 
dentro de la carpeta de oferta.  

13. El proveedor deberá suministrar un informe por 
escrito de los mantenimientos y/o reparaciones 
realizadas al equipo, para que el usuario registre 
las observaciones referentes al funcionamiento y 
cumplir con el mantenimiento preventivo y 
correctivo.  

14. El tiempo de notificación y respuesta, ante 
cualquier inconveniente presentado, deberá ser 
deberá ser dentro de las 24 horas de haber 
realizado el reclamo y dentro del horario de trabajo 
del laboratorio, con personal calificado de la 
empresa. 

15. El proveedor deberá entregar en comodato 1 
(un) homogeneizador de tubos para cada servicio. 
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16. Equipos en comodato a ser instalados en los 
laboratorios de las USF de San Vicente, Anahí, 
Villa Madrid y Ciudad Jardín del distrito de Limpio.  

17. La instalación del equipo debe estar a cargo del 
proveedor, quien debe chequear previamente la 
instalación eléctrica, sistema de eliminación de 
residuos (cañería desagüe) del laboratorio y 
condiciones de climatización, respetando las 
normas de bioseguridad vigente para su 
adecuación según las necesidades del equipo.  
LOS EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS, 
DEBERAN SER ENTREGADOS POR EL 
PROVEEDOR EN CADA SERVICIO 
ADJUDICADO. 

 

LOTE 2 (DOS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

2.1. GLICEMIA 12.000 Método enzimático, colorimétrico, punto final para 

la determinación de glucosa de suero o plasma. 

Con certificados de calidad del país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 100 y 

un máximo de 500 determinaciones por 

presentación. 

Con equipos espectrofotómetros en comodato.  

- Los equipos solicitados en comodato no deberá 

tener más de 2 (años) años de fabricación.  

- Los equipos en comodato deben incluir 

mantenimiento preventivo, correctivo y asistencia 

técnica.  

- Los reactivos e insumos necesarios para la 

puesta en marcha del equipo deben ser proveídos 

por el proveedor, sin estar incluidas en las 
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cantidades solicitadas.  

- Brindar capacitación y adiestramientos a los 

profesionales en el manejo del equipo todo el 

tiempo requerido y en caso de ingreso de nuevos 

funcionarios al plantel y presentar por escrito un 

programa de mantenimiento anual durante el 

tiempo que dure el contrato, que debe constar 

dentro de la carpeta de oferta.  

- El tiempo de notificación y respuesta, ante 

cualquier inconveniente presentado, deberá ser 

deberá ser dentro de las 24 horas de haber 

realizado el reclamo y dentro del horario de trabajo 

del laboratorio, con personal calificado de la 

empresa. 

- Equipos en comodatos a ser instalados en los 

laboratorios de las USF de San Vicente, Anahí, 

Villa Madrid y Ciudad Jardín del distrito de 

Limpio.  

- La instalación del equipo debe estar a cargo del 

proveedor, quien debe chequear previamente la 

instalación eléctrica, sistema de eliminación de 

residuos (cañería desagüe) del laboratorio y 

condiciones de climatización, respetando las 

normas de bioseguridad vigente para su 

adecuación según las necesidades del equipo.   

2.2. REACTIVO PARA 

UREA 

10.000 Enzimático colorimétrico punto final. Reactivo para 

la determinación de urea en sangre o plasma. Con 

certificados de calidad por el país de origen. Con 

estándar y ureasa incluidos. Presentación de 

entrega: Capacidad de realizar un mínimo de 500 

y un máximo de 1.000 determinaciones por 

presentación. 
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2.3. REACTIVO PARA 

CREATININA 

10.000 Método CINETICO para la determinación de 

creatinina en suero y orina. Con certificados de 

calidad por el país de origen. Con estándar 

incluido. Presentación de entrega: Capacidad de 

realizar entre un mínimo de 200 y un máximo de 

300 determinaciones por presentación. 

  

2.4. REACTIVO PARA 

ÁCIDO ÚRICO 

8.000 Enzimático Colorimétrico Punto Final. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 100 y 

un máximo de 400 determinaciones por 

presentación. 

  

2.5. HDL COLESTEROL 4.000 Precipitación. Colorimétrico punto final. Los 

reactivos ofertados deben incluir todos los 

reactivos necesarios para obtención del resultado 

final de la fracción HDL - Colesterol. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Presentación de entrega: Capacidad de realizar 

entre un mínimo de 80 y un máximo de 400 

determinaciones por presentación. 

  

2.6. REACTIVO PARA 

COLESTEROL 

14.000 Método enzimático colorimétrico punto final para la 

determinación de Colesterol en suero o plasma. 

Certificados de calidad del país de origen. Con 

estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 100 y 

un máximo de 500 determinaciones por 

presentación 

  

2.7. REACTIVO PARA 

TRIGLICÉRIDOS 

10.000 Enzimático colorimétrico punto final. Para la 

determinación de Triglicéridos en suero o plasma. 

Con certificados de calidad del país de origen. Con 

estándar incluido. Presentación de entrega: 
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Capacidad de realizar un mínimo de 100 y un 

máximo de 500 determinaciones por presentación. 

2.8. GOT 4.000 Enzimático CINÉTICO. Con certificados de calidad 

del país de origen. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 50 y un 

máximo de 200 determinaciones por presentación. 

  

2.9. GPT 4.000 Enzimático CINÉTICO. Con certificados de calidad 

del país de origen. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 50 y un 

máximo de 200 determinaciones por presentación. 

  

2.10. FOSFATASA 

ALCALINA 

4.000 Enzimático CINÉTICO. Con certificados de calidad 

del país de origen. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 50 y un 

máximo de 200 determinaciones por presentación. 

  

2.11. BILIRRUBINA  4.000 KIT. Método Cordométrico punto final. Para la 

determinación de bilirrubina total y directa en 

suero. Con certificados de calidad del país de 

origen. Presentación de entrega: Capacidad de 

realizar entre un mínimo de 100 y un máximo de 

200 determinaciones por presentación. Con 

calibradores incluidos en la oferta. 

  

2.12. GAMMA GT 4.000 Enzimático CINÉTICO. Con certificados de calidad 

del pais de origen. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 50 y un 

máximo de 200 determinaciones por presentación. 

  

2.13. ALFA AMILASA 1.600 Enzimático cordométrico punto final. Con 

certificados de calidad por el país de origen. 

Presentación de entrega: Capacidad de realizar 

entre un mínimo de 50 y un máximo de 100 

determinaciones por presentación. 
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2.14. PROTEINAS 

TOTALES 

1.600 Enzimático Colorimétrico Punto Final. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 100 y 

un máximo de 400 determinaciones por 

presentación. 

  

2.15. ALBÚMINA 1.600 Enzimático Colorimétrico Punto Final. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 100 y 

un máximo de 400 determinaciones por 

presentación. 

  

2.16. CALCIO 3.200 Enzimático Colorimétrico Punto Final. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 50 y un 

máximo de 200 determinaciones por presentación. 

  

2.17. FÓSFORO 1.600 Enzimático Colorimétrico Punto Final. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 50 y un 

máximo de 200 determinaciones por presentación. 

  

2.18. MAGNESIO 1.600 Enzimático Colorimétrico Punto Final. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 50 y un 

máximo de 200 determinaciones por presentación. 

  

2.19. PROTEINAS 

(Proteinuria) 

1.600 Enzimático Colorimétrico Punto Final. Con 

certificado de calidad por el país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 
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Capacidad de realizar entre un mínimo de 90 y un 

máximo de 300 determinaciones por presentación. 

2.20. SUERO DE 

CONTROL 

NORMAL  

8 Para control de calidad interno con valores 

asignados, con certificado de calidad del país de 

origen. Presentación en caja. 

  

2.21. SUERO DE 

CONTROL 

PATOLOGICO 

8 Para control de calidad interno con valores 

asignados, con certificado de calidad del país de 

origen. Presentación en caja. 

  

2.22. TUBO DE 

PLASTICO 

4.000 TUBOS SEPARADORES DE SUERO. Para 

QUÍMICA. Con acelerante y gel.  En polipropileno 

transparente. Tubos para extracción sanguínea 

con tampones de goma pre-perforado y perforable. 

Capacidad de muestra 1,5 a 10 ml. 

  

 

LOTE 3 (TRES) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

3.1 CARTUCHO PARA 

ANALIZADOR DE 

SANGRE 

        400 Método enzimático, colorimétrico, punto final para 

la determinación de glucosa de suero o plasma. 

Con certificados de calidad del país de origen. 

Estándar incluido. Presentación de entrega: 

Capacidad de realizar entre un mínimo de 100 y 

un máximo de 500 determinaciones por 

presentación. 

Con equipos espectrofotómetros en comodato.  

- Los equipos solicitados en comodato no deberá 

tener más de 2 (años) años de fabricación.  

- Los equipos en comodato deben incluir 

mantenimiento preventivo, correctivo y asistencia 

técnica.  
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- Los reactivos e insumos necesarios para la 

puesta en marcha del equipo deben ser proveídos 

por el proveedor, sin estar incluidas en las 

cantidades solicitadas.  

- Brindar capacitación y adiestramientos a los 

profesionales en el manejo del equipo todo el 

tiempo requerido y en caso de ingreso de nuevos 

funcionarios al plantel y presentar por escrito un 

programa de mantenimiento anual durante el 

tiempo que dure el contrato, que debe constar 

dentro de la carpeta de oferta.  

- El tiempo de notificación y respuesta, ante 

cualquier inconveniente presentado, deberá ser 

deberá ser dentro de las 24 horas de haber 

realizado el reclamo y dentro del horario de trabajo 

del laboratorio, con personal calificado de la 

empresa. 

- Equipos en comodatos a ser instalados en los 

laboratorios de las USF de San Vicente, Anahí, 

Villa Madrid y Ciudad Jardín del distrito de 

Limpio.  

- La instalación del equipo debe estar a cargo del 

proveedor, quien debe chequear previamente la 

instalación eléctrica, sistema de eliminación de 

residuos (cañería desagüe) del laboratorio y 

condiciones de climatización, respetando las 

normas de bioseguridad vigente para su 

adecuación según las necesidades del equipo.   
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LOTE 4 (CUATRO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Ofertadas 

4.1 
REACTIVO 
ANTIGENO V.D.R.L. - 
300 

4.000 

FLOCULACION DIRECTO en placa. Suspensión 
antigénica estabilizada para realizar la prueba VDRL 
modificada (USR) de detección de sífilis en suero, 
plasma o líquido cefalorraquídeo (LCR). Con 
certificados de calidad por el país de origen. 
Presentación de entrega: Capacidad de realizar como 
mínimo 200 y un máximo de 250 determinaciones por 
presentación. 

 

4.2 ASTO  2.000 

Aglutinación en látex. Para la detección de 
Antiestreptolisina O en suero. Los reactivos deben 
contar con certificados de calidad de origen. Con 
controles positivos y negativos incluidos. Presentación 
de entrega: Capacidad de realizar entre un mínimo de 
50 y un máximo de 150 determinaciones por 
presentación. 

 

4.3 
FACTOR 
REUMATOIDE 

2.000 

Prueba rápida en lamina de aglutinación de látex para la 
determinación cual y semicuantitativa del factor 
reumatoideo. Los reactivos deben tener una sensibilidad 
no menor al 98%, con certificado de Calidad del país de 
origen. Con controles positivos y negativos incluidos. 
Presentación de entrega: Capacidad de realizar entre un 
mínimo de 50 y un máximo de 150 determinaciones por 
presentación. 

 

4.4 
PROTEINA C 
REACTIVO (P.C.R.) 

6.000 

Para la detección y cuantificación de proteína C reactiva 
en suero. Aglutinación directa. Los reactivos deben 
contar con certificados de calidad de origen. Con 
controles positivos y negativos incluidos. Presentación 
de entrega: Capacidad de realizar entre 50 y 150 
determinaciones por presentación. Con provisión de 
equipo Agitador de Placas en comodato, Mantenimiento 
preventivo, correctivo, asistencia técnica y respuestas 
incluidos en la oferta durante el tiempo que dure el 
contrato. 
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4.5 
Test de embarazo - 
HCG 

3.200 

Test rápido inmunocromatográfico en un solo paso. 
Capacidad de detección a partir de 25 UI/ml de la 
hormona beta HCG en suero o plasma. Con certificado 
de calidad del país de origen. Presentación de entrega: 
Capacidad de realizar un mínimo de 20 y un máximo de 
50 determinaciones por presentación como mínimo.  

 

 

LOTE 5 (CINCO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

5.1 CHAGAS 1.600 

Test rápido inmunocromatográfico IgG para 
tamizaje. Los reactivos deben tener una 
sensibilidad no menor al 98%, con certificado de 
Calidad del país de origen. Las muestras deben 
ser depositadas directamente en las tiras o casetes 
y de lectura visual. Presentación de entrega: 
Capacidad de realizar como mínimo 20 y máximo 
30 determinaciones por presentación.  

 

 

LOTE 6 (SEIS)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

6.1 
DENGUE TEST 
RAPIDO 

1.600 

TEST RÁPIDO DENGUE IgG / IgM con detección 
de antígeno NS1. Test inmunocromatográfico. Los 
reactivos deben tener una sensibilidad no menor al 
92% y especificidad no menor al 98%, con 
certificado de Calidad del país de origen. 
Presentación de entrega: Capacidad de realizar 
entre un mínimo de 10 y un máximo de 20 
determinaciones por presentación.  
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LOTE 7 (SIETE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

7.1 
Test Rápido para 
Rotavirus 

1.600 

Test rápido inmunocromatográfico en un solo paso. 
Para la detección cualitativa in vitro de antígenos 
de rotavirus en materia fecal humana. Con 94% de 
sensibilidad como mínimo y 98 % de especificidad 
como mínimo. Con certificado de calidad del país 
de origen. Presentación de entrega: Capacidad de 
realizar un mínimo de 20 determinaciones por 
presentación.  

 

 

LOTE 8 (OCHO)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

8.1 
TIRAS REACTIVAS 
DE ORINA 

12.000 

Tiras reactivas para la determinación simultánea 
semicuantitativa en orina mediante lectura visual: 
densidad, pH, leucocitos, nitritos, proteínas, 
glucosa, cetonas, urobilinógeno, bilirrubina y 
sangre. La presentación debe incluir parámetros de 
referencia de intervalos de lectura, límite de 
detección práctico y exactitud. Con Certificado de 
Calidad del país de origen. El inserto del reactivo 
debe estar traducido al idioma español. 
Presentación de entrega: caja de 50 tiras reactivas 
como mínimo. La convocante podrá solicitar 
pruebas en laboratorios de referencia de los 
productos ofertados. 
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LOTE 9 (NUEVE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

9.1 
ALCOHOL DE 
QUEMAR 

16 Al 70%. En frasco de plástico.  

9.2 
ALCOHOL 
RECTIFICADO - 
SOLUCIÓN 

16 
ALCOHOL 96 %. Para uso en desinfección, con 
certificado de calidad de origen. 

 

 

LOTE 10 (DIEZ) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

10.1 COLORANTE GIEMSA 16 

LISTO PARA USO. Colorante. Los reactivos deben 
poseer certificado de calidad emitida por la 
autoridad sanitaria del país de origen, verificado 
mediante los controles de calidad interno y externo 
de calidad. 

 

10.2 
COLORANTE MAY 
GRUNWAL 

16 

Droga pura. Los reactivos deben tener 99,9% de 
pureza, Con certificado de calidad de la autoridad 
sanitaria del país de origen. Verificado mediante 
los controles de calidad interno y externo. 

 

10.3 
KITS PARA 
COLORACIÓN GRAM 

16 
Kit de coloración. Los colorantes deben contar con 
certificados de calidad del país de origen. KIT DE 
COLORACIÓN (4 x 100ml) como mínimo 

 

10.4 
KITS PARA TINCIÓN 
ZIEHL - NEELSEN 

16 
Kit de coloración. Los colorantes deben contar con 
certificados de calidad del país de origen. KIT DE 
COLORACIÓN (3 x 100ml) como mínimo 
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LOTE 11 (ONCE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

11.1 TP 2.000 

Coagulación. Manual/Automatizado. Presentación 
en viales de 2 hasta 5 ml. Los reactivos deben ser 
aprobados por los controles interno y externo de 
calidad. Con certificado de calidad por el país de 
origen. Presentación de entrega: Capacidad de 
realizar entre 100 y 250 determinaciones por 
presentación. 

 

11.2 TTPA 2.000 

Coagulación. Manual/Automatizado. Los reactivos 
deben ser aprobados por los controles interno y 
externo de calidad. Con certificado de calidad por 
el país de origen. CON CLORURO DE CALCIO 
INCLUIDO. Presentación de entrega: Capacidad 
de realizar entre un mínimo de 100 y un máximo de 
250 determinaciones por presentación. 

 

11.3 Fibrinógeno 2.000 

Coagulación. Manual/Automatizado. Los reactivos 
deben ser aprobados por los controles interno y 
externo de calidad. Con certificado de calidad por 
el país de origen. Con plasma de referencia 
incluido. Presentación de entrega: Capacidad de 
realizar 100 determinaciones por presentación 
como mínimo. 

 

11.4 
TUBO CON CITRATO 
DE SODIO PARA 
COAGULACIÓN 

400 

Para coagulación sanguínea. En polipropileno 
transparente. Tubos para extracción sanguínea 
con tampones de goma pre-perforado y perforable. 
Con citrato de sódico al 3,8%. Capacidad de 
muestra máximo 1 ml. 

 

11.5 
TUBO CON CITRATO 
DE SODIO PARA 
COAGULACIÓN 

2.000 
En polipropileno transparente. Tubos con tapa 
conteniendo citrato sódico al 3,8%. Volumen de 
muestra máximo 2,5 ml. 

 

11.6 
CONTROL PARA 
COAGULACION 

8 
Normal. Para coagulación. Manual/Automatizado. 
Presentación en caja. 

 

11.7 
CONTROL PARA 
COAGULACION 

8 
Patológico. Para coagulación. 
Manual/Automatizado. Presentación en caja. 
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LOTE 12 (DOCE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

12.1 
ACEITE DE 
INMERSIÓN 

4 
Para microscopía, con medio de inclusión. Certificada por la 
autoridad sanitaria del país de origen. 

 

 

LOTE 13 (TRECE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

13.1 Alcohol en gel 64 
Neutro, mínimo 75%, gel antibacteriano para higiene de manos. 
Con dispensador 

 

 

LOTE 14 (CATORCE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

14.1 
AGUA 
DESTILADA 
SOLUCIÓN 

64 
(pH 7,0) Deben contar con certificados de calidad del país de 
origen. Lista para usar en frasco de plástico. 

 

 

LOTE 15 (QUINCE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

15.1 
GRADILLAS 
SOPORTE 

8 
Gradilla para aspira pipetas. En material acrílico. Diseñada para 
soportar un máximo de 4 aspira pipetas. 
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LOTE 16 (DIECISÉIS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

16.1 
ALGODON 
HIDROFILO 

128 En zigzag. En bolsa con peso neto de 500 gramos como mínimo  

 

LOTE 17 (DIECISIETE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

17.1 
BANDAS 
ADHESIVAS 

9.600 REDONDAS. En presentación individual.  

 

LOTE 18 (DIECIOCHO)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

18.1 
CINTA 
ADHESIVA 

8 Hipoalergénica, con microporosidad. Color blanco, de 2,5 cm x4,5 mt  

 

LOTE 19 (DIECINUEVE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

19.1 
CAMARA DE 
NEUBAUER 

8 Con doble retículo.  
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LOTE 20 (VEINTE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

20.1 

LAMINA PARA 
CUBRE 
CAMARA DE 
NEUBAUER 

4 De vidrio, en la caja x 10 unidades como mínimo  

 

LOTE 21 (VEINTIUNO)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

21.1 
Frasco 
recolector 

200 
Frascos para muestras de esputo. Transparente con tapa rosca, boca 
ancha 4,5 cm de diámetro y 4 cm de base, 50 ml de capacidad 

 

 

LOTE 22 (VEINTIDOS)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

22.1 
Cepillo para 
tubo de 
ensayo 

16 Tamaño grande.  

22.2 
Cepillo para 
tubo de 
ensayo 

16 Tamaño mediano.  

22.3 
Cepillo para 
tubo de 
ensayo 

16 Tamaño chico.  
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LOTE 23 (VEINTITRES)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

23.1 
CONTENEDOR 
PARA OBJETOS 
CORTOPUNZANTES 

64 
10 a 13 Litros - Descartable. Cartón prensado con bolsa 
colectora en su interior, de polietileno resistente, con símbolo 
universal de riesgo biológico en ambas caras. 

 

 

 

LOTE 24 (VEINTICUATRO)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

24.1 
CUBETA PARA 
COAGULACION 

4 
En paquete de 1000 unidades como mínimo. Suministro de 
acuerdo con disponibilidad del equipo en cada servicio o 
institución. 

 

 

 

LOTE 25 (VEINTICINCO)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

25.1 
DETERGENTE NO 
IONICO 

4 
Detergente tensoactivo no iónico y biodegradable, con 
certificado de calidad del país de origen, Bidón x 5 litros como 
mínimo 
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LOTE 26 (VEINTISÉIS)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

26.1 
FRASCO 
RECOLECTOR 
(para orina) 

4.000 
Frascos para orina de plástico, estériles, boca ancha, tapa rosca, 
volumen 80 ml como mínimo, en paquetes individuales 

 

 

LOTE 27 (VEINTISIETE)  

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

27.1 
Bolsita colectora 
de orina para 
análisis 

400 
COLECTOR DE ORINA - PEDIÁTRICO. De plástico, estériles, en 
paquetes individuales. 

 

 
 

LOTE 28 (VENTIOCHO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

28.1 
ANTEOJO DE 

BIOSEGURIDAD 
16 

De policarbonato, de 1 mm de espesor. Con manual de 
instrucciones en español. Presentación individual en estuche 
cerrado transparente. 
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LOTE 29 (VENTINUEVE) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

29.1 
GOMA DE 

LIGAR 
8 

Para extracción de sangre. Presentación individual. Con 
dispositivo de ajuste. 

 

 

LOTE 30 (TREINTA) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

30.1 
GRADILLA 

PARA TUBOS 
8 

De acero inoxidable, resistente al calor, capacidad para 50 
tubos, agujero de 13 mm de diámetro. 

 

30.2 
GRADILLA 

PARA TUBOS 
8 

De acero inoxidable, resistente al calor, capacidad para 50 
tubos, agujero de 19 mm de diámetro. 

 

30.3 
GRADILLA 

PARA TUBOS 
8 

De acero inoxidable, resistente al calor, capacidad para 100 
tubos, agujero de 19 mm de diámetro. 

 

 
 

LOTE 31 (TREINTA Y UNO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

31.1 
Soporte para pipetas 

de 
eritrosedimentación 

8 
GRADILLA PARA ERITROSEDIMENTACION. CAPACIDAD 
PARA 10 PIPETAS COMO MÍNIMO. Método Westergreen. 
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LOTE 32 (TREINTA Y DOS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

32.1 
GUANTES DE 
PROCEDIMIENTO - 
GRANDE 

128 
De látex, descartables, ambidextros, con talco ultrasuave, 
tamaño GRANDE, Caja x 100 unidades como mínimo 

 

32.2 
GUANTES DE 
PROCEDIMIENTO - 
MEDIANO 

128 
De látex, descartables, ambidextros, con talco ultrasuave, 
tamaño MEDIANO, Caja x 100 unidades como mínimo 

 

32.3 
GUANTES DE 
PROCEDIMIENTO - 
PEQUEÑO 

128 
De látex, descartables, ambidextros, con talco ultrasuave, 
tamaño PEQUEÑO, Caja x 100 unidades como mínimo 

 

 
 

LOTE 33 (TREINTA Y TRES) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

33.1 
FORMOL 

SOLUCIÓN 
8 

Al 40%. Conservación de parásitos intestinales. Con 
certificado de calidad. 
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LOTE 34 (TREINTA Y CUATRO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

34.1 
JERINGA 

DESECHABLE 
CON AGUJA 

3.200 
Con aguja 23 G x 1", Estéril, en envoltorio individual, no 
tóxico, libre de pirógenos, embolo extremo distal de goma, 
de 3 ml.  

 

34.2 
JERINGA 

DESECHABLE 
CON AGUJA 

6.400 
Con aguja 22 G x 1", Estéril, en envoltorio individual, no 
tóxico, libre de pirógenos, embolo extremo distal de goma, 
de 5 ml 

 

34.3 
JERINGA 

DESECHABLE 
CON AGUJA 

3.200 
Con aguja 21 G x 1", Estéril, en envoltorio individual, no 
tóxico, libre de pirógenos, embolo extremo distal de goma, 
de 10 ml 

 

 

LOTE 35 (TREINTA Y CINCO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

35.1 
LAMINAS 

ESMERILADAS 
4.000 

Esmerilada, 76 x 26 mm, banda mate. Traslúcidas, libre de 
rayaduras, con separador de papel sulfito entre láminas. La 
oferta es por unidad de lámina. 
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LOTE 36 (TREINTA Y SEIS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

36.1 
LANCETAS 

DESECHABLE 
4 

Estériles, en envoltorios individuales, con punta de 2 a 2,4 
mm de profundidad. Presentación en caja. 

 

 
 

LOTE 37 (TREINTA Y SIETE) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

37.1 
Transportador 

para Muestra de 
Laboratorio 

4 
Maletín para extracción de muestras y transporte de 
materiales e insumos. Material resistente. Dimensiones 
mínimas 30 x15 x 15 cm. 

 

 
 

LOTE 38 (TREINTA Y OCHO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

38.1 
GASA 

HIDROFILA 
8 Paquete de 0,90 x 40 metros.  
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LOTE 39 (TREINTA Y NUEVE) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

39.1 
FILM PARA 

LABORATORIO 
4 En presentación de rollos de 30 a 50 metros.  

 

LOTE 40 (CUARENTA) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

40.1 
Soporte para 

Tinción de 
Lamina 

4 
PARRILLA PARA TINCIÓN DE PORTAOBJETOS. En acero 
inoxidable. Mínimo para 24 láminas. 

 

 

LOTE 41 (CUARENTA Y UNO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

41.1 

PIPETA 
AUTOMATICA 

CON VOLUMEN 
VARIABLE 

4 
Con certificado de calidad de origen.  GRADUABLE, que sea 
capaz de cumplir con el rango solicitado (5 a 50 microlitros). 

 

41.2 

PIPETA 
AUTOMATICA 

CON VOLUMEN 
VARIABLE 

4 
Con certificado de calidad de origen.  GRADUABLE, que sea 
capaz de cumplir con el rango solicitado (20 a 50 microlitros). 
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41.3 

PIPETA 
AUTOMATICA 

CON VOLUMEN 
VARIABLE 

4 
Con certificado de calidad de origen. GRADUABLE, que sea 
capaz de cumplir con el rango solicitado (50 a 200 microlitros). 

 

41.4 

PIPETA 
AUTOMATICA 

CON VOLUMEN 
VARIABLE 

4 
Con certificado de calidad de origen. GRADUABLE, que sea 
capaz de cumplir con el rango solicitado (200 a 1000 
microlitros). 

 

41.5 

PIPETA 
AUTOMATICA 

CON VOLUMEN 
FIJO - 100 ul. 

4 Con certificado de calidad de origen. Volumen fijo de 100ul.  

41.6 

PIPETA 
AUTOMATICA 

CON VOLUMEN 
FIJO - 1000 ul. 

4 Con certificado de calidad de origen. Volumen fijo de 1000ul.  

41.7 

Puntas 
desechables para 

pipetas 
automáticas - 

Amarillas 

4 
Amarillas. Descartables, para volúmenes de 10 A 200 
microlitros, BOLSA X 1000 unidades como mínimo. 

 

41.8 

Puntas 
desechables para 

pipetas 
automáticas - 

Azules 

4 
Azules. Descartables, para volúmenes de 100 A 1000 
microlitros, BOLSA X 500 unidades como mínimo. 
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LOTE 42 (CUARENTA Y DOS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

42.1 

PIPETA PARA 
ERITROSEDIME

NTACION DE 
VIDRIO 

80 
Para método Westergreen. Pipeta tipo MACRO. De vidrio, 
resistente al calor, para macro eritrosedimentacion. 

 

42.2 

PIPETA PARA 
ERITROSEDIME

NTACION DE 
VIDRIO 

20 
Para método Westergreen. Pipeta tipo MICRO. De vidrio, 
resistente al calor, para micro eritrosedimentacion. 

 

 
 

LOTE 43 (CUARENTA Y TRES) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

43.1 
PIPETA 

PASTEUR 
4.000 DE PLASTICO, DE 5 ML DE VOLUMEN.  

 
 

LOTE 44 (CUARENTA Y CUATRO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

44.1 
PIPETAS 

SEROLOGICAS –  
1 ml 

20 
De vidrio, resistente al calor, de 1 ML (1/100). Con certificado 
de calibración individual. 

 

44.2 
PIPETAS 

SEROLOGICAS –  
2 ml 

20 
De vidrio, resistente al calor, de 2 ML (1/100). Con certificado 
de calibración individual. 
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44.3 
PIPETAS 

SEROLOGICAS – 
 5 ml 

20 
De vidrio, resistente al calor, de 5 ML (1/100). Con certificado 
de calibración individual. 

 

44.4 
PIPETAS 

SEROLOGICAS –  
10 ml 

20 
De vidrio, resistente al calor, de 10 ML (1/100). Con certificado 
de calibración individual. 

 

44.5 
PIPETAS 

SEROLOGICAS –  
1 ml 

4 Doble aforo  

 
 

LOTE 45 (CUARENTA Y CINCO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

45.1 
PLACA PARA 
TIPIFICACION 

8 Placa de vidrio, borde esmerilado de 12 pocillos como mínimo.  

 
 

LOTE 46 (CUARENTA Y SEIS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

46.1 PLACA PARA VDRL 8 

De vidrio, con 12 pocillos como mínimo. 
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LOTE 47 (CUARENTA Y SIETE) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

47.1 
PINZA PARA 

LABORATORIO 
8 

Tamaño mediano. Metálico. Costados rugosos para un mejor 
agarre con guantes. Dispone de punta estriada por la cara 
interna para facilitar la sujeción de la muestra. 

 

 
 

LOTE 48 (CUARENTA Y OCHO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

48.1 PROBETA 8 
De plástico, semitransparente, alta resistencia, capacidad 1000 
ML 

 

48.2 PROBETA 8 
De plástico, semitransparente, alta resistencia, capacidad 500 
ML 

 

 
 

LOTE 49 (CUARENTA Y NUEVE) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

49.1 
TIMER PARA 

LABORATORIO 
8 

Digital, con cronometro, memoria hasta 24 horas, para marcado 
de horas, minutos y segundos, con pinza para sujetar al bolsillo, 
imán para fijación a superficies metálicas y soporte para fijación 
vertical. Con batería incluida. 
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LOTE 50 (CINCUENTA) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

50.1 TAPA BOCA 20 
De polipropileno, con eficiencia de filtraje bacteriano del 96,7 %, 
atoxica, hipoalergénica, caja x 50 unidades como mínimo 

 

 
 

LOTE 51 (CINCUENTA Y UNO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

51.1 TAPA BOCA 400 

Con filtro, Valuado, para partículas equivalentes a la clase 
PFF-2; con protección respiratoria, liviana y efectiva contra 
partículas de polvo y niebla, por medio filtrante compuesto por 
microfibras tratadas electrostáticamente. 

 

 
 
 

LOTE 52 (CINCUENTA Y DOS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

52.1 TERMOMETRO  8 De alcohol, rango de temperatura de -20 a + 150 °C.  
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LOTE 53 (CINCUENTA Y TRES) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

53.1 

TUBOS DE 
CENTRÍFUGA 
CONICOS DE 

PLÁSTICO 

4.000 
De plástico, de 12 mililitros de capacidad. Aptos para 
centrifugación de preferencia con indicador de graduación. Con 
tapa.  

 

 
 
 
 

LOTE 54 (CINCUENTA Y CUATRO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

54.1 
TUBO DE 
PLASTICO 

4.000 De plástico, de 5 mililitros de capacidad  

 
 
 

LOTE 55 (CINCUENTA Y CINCO) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Ofertadas 

55.1 
TUBO DE 
ENSAYO DE 
VIDRIO 

2.000 De vidrio, resistente al calor, dimensiones: 12 x 100 mm  
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LOTE 56 (CINCUENTA Y SEIS) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

56.1 TUBOS DE KHAN 2.000 De vidrio, resistente al calor, dimensiones: 12 x 75 mm  

 
 
 
 

LOTE 57 (CINCUENTA Y SIETE) 

ITEM PRODUCTO CANTIDAD 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Solicitadas 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
Ofertadas 

57.1 
Tubo de 

Microcentrífuga 
4.000 

Material de polipropileno de baja densidad, fondo cónico, con 
tapa unida al cuerpo. Capacidad mínima 1,5 ml.  
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ANEXO IV – FORMULARIOS TIPO 
 

 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
(Ciudad y fecha) 
 
Señores 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI) – Oficina en Asunción, Paraguay.  
Humaitá 525, - entre 14 de Mayo y 15 de Agosto, Ciudad de Asunción - República del Paraguay.  
Teléfono – FAX +595-21-450903/5 
 
REFERENCIA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL OEI LPN 07/2021- “Adquisición de Insumos y 
Reactivos de Laboratorio” 
 
Luego de haber examinado los documentos de licitación, sus enmiendas y el Manual de Adquisiciones y 
Contrataciones de la OEI, como prueba del pleno conocimiento y de los cuales acusamos recibo, 
aceptamos por la presente todas las condiciones que rigen la presente contratación, por lo cual los 
suscritos ofrecemos proveer y entregar [descripción de los ítems] de conformidad con dichos documentos, 
por la suma de [monto total de la oferta en palabras y en cifras] u otras sumas que se determinen de 
acuerdo con la Lista de Precios que se adjunta a la presente oferta y forma parte de ésta. 
 
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a iniciar la entrega de los bienes de acuerdo con el 
plan de entregas presentado. 
 
Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos una garantía bancaria o póliza de caución por una suma 
equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del Precio del Contrato para asegurar el debido cumplimiento de 
éste en la forma prescrita por el Comprador, así como una póliza por el 100% del valor del anticipo 
financiero. 
 
Convenimos en mantener esta oferta por un período de 60 (SESENTA) días a partir de la fecha fijada para 
la apertura de las ofertas. 
 
La Oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que venza dicho plazo. 
 
Esta oferta, junto con su aceptación por escrito incluida en la notificación de la resolución de adjudicación, 
constituirá un contrato valedero hasta que se prepare y firme un contrato formal. 
 
Fechado el ___ de ________ de 2021 
 
[firma] [en calidad de] 
 
 
 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de __________________
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4.2. LISTA DE PRECIOS 
 

Nombre del Oferente: 

Referencia: LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 07/2021 “Adquisición de Insumos y Reactivos de 

Laboratorio” 

 

Lote Ítem Descripción Presentación 
Unidad de 

Medida 
Marca Procedencia 

Cantidad 
por USF 

Cantidad 

PRECIO 
unitario en 
guaraníes 

sin IVA 

PRECIO 
TOTAL 

guaraníes 
sin IVA 

1 1 
KIT SOLUCION CONTADOR 
HEMATOLÓGICO 

Unidad Determinación     3000     12.000      

2 

1 GLICEMIA Unidad Determinación     3000     12.000      

2 REACTIVO PARA UREA Unidad Determinación     2500     10.000      

3 REACTIVO PARA CREATININA Unidad Determinación     2500     10.000      

4 REACTIVO PARA ÁCIDO ÚRICO Unidad Determinación     2000       8.000      

5 HDL COLESTEROL Unidad Determinación     1000       4.000      

6 REACTIVO PARA COLESTEROL Unidad Determinación     3500     14.000      

7 REACTIVO PARA TRIGLICÉRIDOS Unidad Determinación     2500     10.000      

8 GOT Unidad Determinación     1000       4.000      

9 GPT Unidad Determinación     1000       4.000      

10 FOSFATASA ALCALINA Unidad Determinación     1000       4.000      

11 BILIRRUBINA  Unidad Determinación     1000       4.000      

12 GAMMA GT Unidad Determinación     1000       4.000      

13 ALFA AMILASA Unidad Determinación     400       1.600      

14 PROTEINAS TOTALES Unidad Determinación     400       1.600      

15 ALBÚMINA Unidad Determinación     400       1.600      

16 CALCIO Unidad Determinación     800       3.200      

17 FÓSFORO Unidad Determinación     400       1.600      

18 MAGNESIO Unidad Determinación     400       1.600      

19 PROTEINAS (PROTEINURIA) Unidad Determinación     400       1.600      

20 SUERO DE CONTROL NORMAL  Caja Unidad     2              8      

21 SUERO DE CONTROL PATOLOGICO Caja Unidad     2              8      

22 TUBO DE PLASTICO unidad unidad     1000       4.000      
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3 1 
CARTUCHO PARA ANALIZADOR DE 
SANGRE 

Cartucho Determinación     100          400      

4 

1 REACTIVO ANTIGENO V.D.R.L. - 300 Unidad Determinación     1000       4.000      

2 ASTO  Unidad Determinación     500       2.000      

3 FACTOR REUMATOIDE Unidad Determinación     500       2.000      

4 PROTEINA C REACTIVO (P.C.R.) Unidad Determinación     1500       6.000      

5 TEST DE EMBARAZO - HCG Unidad Determinación     800       3.200      

5 1 CHAGAS Unidad Determinación     400       1.600      

6 1 DENGUE TEST RAPIDO Unidad Determinación     400       1.600      

7 1 TEST RAPIDO PARA ROTAVIRUS Unidad Determinación     400       1.600      

8 1 TIRAS REACTIVAS DE ORINA Unidad Determinación     3000     12.000      

9 

1 ALCOHOL DE QUEMAR 

Frasco x 1000 
ml. como 
mínimo 

Unidad     4            16      

2 ALCOHOL RECTIFICADO - SOLUCIÓN 

Frasco x 1000 
ml. como 
mínimo 

Unidad     4            16      

10 

1 COLORANTE GIEMSA 

Frasco x 1000 
ml. como 
mínimo 

Unidad     4            16      

2 COLORANTE MAY GRUNWAL 

Frasco x 1000 
ml. como 
mínimo 

Unidad     4            16      

3 KITS PARA COLORACIÓN GRAM Caja Unidad     4            16      

4 KITS PARA TINCIÓN ZIEHL - NEELSEN Caja Unidad     4            16      

11 

1 TP Unidad Determinación     500       2.000      

2 TTPA Unidad Determinación     500       2.000      

3 FIBRINÓGENO Unidad Determinación     500       2.000      

4 
TUBO CON CITRATO DE SODIO PARA 
COAGULACIÓN 

unidad unidad     100          400      

5 
TUBO CON CITRATO DE SODIO PARA 
COAGULACIÓN 

unidad unidad     500       2.000      

6 CONTROL PARA COAGULACION Caja Unidad     2              8      

7 CONTROL PARA COAGULACION Caja Unidad     2              8      



   

 

56 
 

12 1 ACEITE DE INMERSIÓN 

Frasco x 100 
ml. como 
mínimo 

Unidad     1              4      

13 1 ALCOHOL GEL 

Frasco x 1000 
ml o 

equivalente 
Unidad     16            64      

14 1 AGUA DESTILADA SOLUCIÓN 

Frasco x 1000 
ml. como 
mínimo 

Unidad     16            64      

15 1 GRADILLAS SOPORTE Unidad Unidad     2              8      

16 1 ALGODON HIDROFILO Paquete Unidad      32          128      

17 1 BANDAS ADHESIVAS unidad unidad     2400       9.600      

18 1 CINTA ADHESIVA Unidad Unidad     2              8      

19 1 CAMARA DE NEUBAUER unidad unidad     2              8      

20 1 
LAMINA PARA CUBRE CAMARA DE 
NEUBAUER 

Caja Unidad     1              4      

21 1 FRASCO RECOLECTOR Unidad Unidad     50          200      

22 

1 CEPILLO PARA TUBO DE ENSAYO unidad unidad     4            16      

2 CEPILLO PARA TUBO DE ENSAYO unidad unidad     4            16      

3 CEPILLO PARA TUBO DE ENSAYO unidad unidad     4            16      

23 1 
CONTENEDOR PARA OBJETOS 
CORTOPUNZANTES 

Unidad Unidad     16            64      

24 1 CUBETA PARA COAGULACION 

Paquete x 1000 
unidades como 

mínimo 
Unidad     1              4      

25 1 DETERGENTE NO IONICO 

Bidón x 5000 
ml. como 
mínimo 

Unidad     1              4      

26 1 FRASCO RECOLECTOR (PARA ORINA) 
Frasco x 80 ml 
como mínimo 

Unidad     1000       4.000      

27 1 
BOLSITA COLECTORA DE ORINA PARA 
ANALISIS 

Unidad Unidad     100          400      

28 1 ANTEOJO DE BIOSEGURIDAD unidad unidad     4            16      

29 1 GOMA DE LIGAR Unidad Unidad     2              8      

30 
1 GRADILLA PARA TUBOS unidad unidad     2              8      

2 GRADILLA PARA TUBOS unidad unidad     2              8      
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3 GRADILLA PARA TUBOS unidad unidad     2              8      

31 1 
SOPORTE PARA PIPETAS DE 
ERITROSEDIMENTACION 

unidad unidad     2              8      

32 

1 
GUANTES DE PROCEDIMIENTO - 
GRANDE 

Caja Unidad     32          128      

2 
GUANTES DE PROCEDIMIENTO - 
MEDIANO 

Caja Unidad     32          128      

3 
GUANTES DE PROCEDIMIENTO - 
PEQUEÑO 

Caja Unidad     32          128      

33 1 FORMOL SOLUCIÓN 

Frasco x 1000 
ml. como 
mínimo 

Unidad     2              8      

34 

1 JERINGA DESECHABLE CON AGUJA 
Envase estéril 

individual 
Unidad     800       3.200      

2 JERINGA DESECHABLE CON AGUJA 
Envase estéril 

individual 
unidad     1600       6.400      

3 JERINGA DESECHABLE CON AGUJA 
Envase estéril 

individual 
unidad     800       3.200      

35 1 LAMINAS ESMERILADAS unidad unidad     1000       4.000      

36 1 LANCETAS DESECHABLE 

Caja x 50 
unidades como 

mínimo 
unidad     1              4      

37 1 
TRANSPORTADOR PARA MUESTRA DE 
LABORATORIO 

unidad unidad     1              4      

38 1 GASA HIDROFILA unidad Unidad     2              8      

39 1 FILM PARA LABORATORIO Caja unidad     1              4      

40 1 SOPORTE PARA TINCION DE LAMINA Unidad Unidad     1              4      

41 

1 
PIPETA AUTOMATICA CON VOLUMEN 
VARIABLE 

unidad unidad     1              4      

2 
PIPETA AUTOMATICA CON VOLUMEN 
VARIABLE 

unidad unidad     1              4      

3 
PIPETA AUTOMATICA CON VOLUMEN 
VARIABLE 

unidad unidad     1              4      

4 
PIPETA AUTOMATICA CON VOLUMEN 
VARIABLE 

Unidad Unidad     1              4      

5 
PIPETA AUTOMATICA CON VOLUMEN 
FIJO - 100 UL. 

unidad unidad     1              4      

6 
PIPETA AUTOMATICA CON VOLUMEN 
FIJO - 1000 UL. 

unidad unidad     1              4      
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7 
PUNTAS DESECHABLES PARA 
PIPETAS AUTOMATICAS - AMARILLAS 

Bolsa unidad     1              4      

8 
PUNTAS DESECHABLES PARA 
PIPETAS AUTOMATICAS - AZULES 

Bolsa unidad     1              4      

42 

1 
PIPETA PARA ERITROSEDIMENTACION 
DE VIDRIO 

unidad unidad     20            80      

2 
PIPETA PARA ERITROSEDIMENTACION 
DE VIDRIO 

unidad unidad     5            20      

43 1 PIPETA PASTEUR unidad unidad     1000       4.000      

44 

1 PIPETAS SEROLOGICAS - 1 ML unidad unidad     5            20      

2 PIPETAS SEROLOGICAS - 2 ML unidad unidad     5            20      

3 PIPETAS SEROLOGICAS - 5 ML unidad unidad     5            20      

4 PIPETAS SEROLOGICAS - 10 ML unidad unidad     5            20      

5 PIPETAS SEROLOGICAS - 1 ML unidad unidad     1              4      

45 1 PLACA PARA TIPIFICACION unidad unidad     2              8      

46 1 PLACA PARA VDRL unidad unidad     2              8      

47 1 PINZA PARA LABORATORIO unidad unidad     2              8      

48 1 PROBETA unidad unidad     2              8      

48 2 PROBETA unidad unidad     2              8      

49 1 TIMER PARA LABORATORIO Unidad Unidad     2              8      

50 1 TAPA BOCA 

Caja x 50 
unidades como 

mínimo 
unidad     5            20      

51 1 TAPA BOCA unidad unidad     100          400      

52 1 TERMOMETRO  unidad unidad     2              8      

53 1 
TUBOS DE CENTRÍFUGA CONICOS DE 
PLÁSTICO 

unidad unidad     1000       4.000      

54 1 TUBO DE PLASTICO unidad unidad     1000       4.000      

55 1 TUBO DE ENSAYO DE VIDRIO unidad unidad     500       2.000      

56 1 TUBOS DE KHAN unidad unidad     500       2.000      

57 1 TUBO DE MICROCENTRIFUGA unidad Unidad     1000       4.000      
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4.3. MODELO DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GARANTIA BANCARIA) 
 
(en caso de que la Empresa opte por una garantía en forma de póliza utilizará el formato preestablecido 
para las Empresas aseguradoras para este tipo de servicio) 
 
GARANTÍA INCONDICIONAL 
 
Garantía incondicional N° a favor de: 
 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI) Oficina en Asunción, Paraguay.  
Humaitá 525, - entre 14 de Mayo y 15 de Agosto, Ciudad de Asunción República del Paraguay 
Teléfono – FAX +595-21- 50903 
 
DADO QUE [INSERTAR NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL PROVEEDOR] (más abajo llamado "el 
proveedor") ha asumido, en virtud del contrato Número , [INSERTAR NÚMERO, TÍTULO DEL 
CONTRATO] cuya adjudicación fuera notificada con fecha _, el compromiso de proveer , 
[BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS/OBRAS/BIENES] 
 
Y DADO QUE ha sido estipulado por usted en el referido contrato que el proveedor le proveerá una 
garantía de un banco reconocido o de una institución financiera por el monto allí especificado como fianza 
por el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el contrato; 
 
Y DADO QUE hemos acordado dar al Proveedor tal garantía; 
 
AHORA POR LO TANTO por este medio afirmamos incondicional e irrevocablemente que somos el 
Garante y responsables frente a usted hasta un monto total de [INSERTAR CANTIDAD DE LA GARANTÍA 
EN NÚMEROS Y EN PALABRAS, EN LA MONEDA DE LA OFERTA, y nosotros asumimos de manera 
incondicional e irrevocable pagarle, sobre su primera demanda escrita sin oponer reparos u objeciones, 
cualquier suma o sumas dentro de los límites de [INSERTAR CANTIDAD DE LA GARANTÍA] como 
antedicho sin que usted necesite probar o demostrar los motivos o las razones de su demanda para la 
suma allí especificada, y a pesar de cualquier objeción por el proveedor. 
Renunciamos por este medio a la necesidad que usted exija esa deuda al proveedor antes de presentarnos 
su demanda. 
Convenimos también que ningún cambio o adición u otra modificación a los términos del contrato o de 
cualquiera de los documentos del contrato que se pueden hacer entre usted y el Proveedor nos podrá 
relevar de cualquier manera de cualquier responsabilidad bajo esta garantía, y renunciamos por este 
medio a ser notificados de cualquier cambio, adición o modificación. Esta garantía será válida hasta 
[INSERTAR FECHA Y/O ACONTECIMIENTOS] 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL GARANTE 
NOMBRE DEL BANCO O DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA DIRECCIÓN 
FECHA 
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4.4. MODELO DE DECLARACION JURADA 
 
Señores 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI) - Oficina en Asunción, Paraguay. Humaitá 
525, - entre 14 de Mayo y 15 de Agosto, Ciudad de Asunción 
República del Paraguay 
Teléfono – FAX +595-21- 50903 
Presente. 
 
Ref: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL – OEI LPN 07/2021 “Adquisición de Equipos Biomédicos” 
 
En relación con la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL OEI-LPN 07/2021 “Adquisición de equipos 
biomédicos”, declaramos bajo fe de juramento: 
a. Que no está impedido de contratar con el Estado Paraguayo, no está comprendido en las 
prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley Nº 2051/03 (utilizado 
en forma supletoria), y la Declaración de integridad (Art. 20 inc. W de la Ley Nº 2051/03); y no está 
impedido de contratar con la OEI y que siempre ha cumplido a satisfacción sus compromisos y 
obligaciones con los mismos; 
b. Que no está comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas el Manual 
de Adquisiciones y Contrataciones de la OEI; 
c. Que, no tiene pendiente asuntos contenciosos con el Estado Paraguayo, ni con la OEI; 
d. Que, entre su personal directivo, ejecutivo, técnico, socios o asociados, no tienen persona alguna 
que tenga pendiente asuntos contenciosos con el Estado Paraguayo, ni con la OEI; 
e. Que, entre su personal directivo, ejecutivo, técnico, socios o asociados, no tienen o han tenido en 
los últimos seis (6) meses a partir de la fecha de Convocatoria de la presente Licitación funcionarios o 
empleados al servicio de la OEI; 
f. Que, por el hecho de presentar su oferta, se somete plenamente a las Bases de la Licitación y el 
Manual de Adquisiciones y Contrataciones de la OEI, que declara haber leído y a las normas que la rigen. 
 
 
 
Asunción,       de        de 2021  
 
 
Firma del Representante Nombre y Cargo 
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4.5. MODELO GARANTIA PARA PAGO DE ANTICIPO 
 
(En caso de que la Empresa opte por una garantía en forma de póliza utilizará el formato preestablecido 
para las Empresas aseguradoras para este tipo de servicio) 

 
Garantía incondicional No. a favor de: 
 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI) - Oficina en Asunción, Paraguay.  
Humaitá 525, - entre 14 de Mayo y 15 de Agosto, Ciudad de Asunción 
República del Paraguay 
Teléfono – FAX +595-21-450903 

 
Nosotros [INSERTAR NOMBRE DEL BANCO] hemos sido informados que [INSERTAR NOMBRE Y 
DIRECCIÓN DEL OFERENTE] (más abajo llamado "el Oferente") ha presentado su oferta de fecha 
[INSERTAR FECHA EN QUE LA OFERTA FUE FIRMADA] a la Organización de Estados 
Iberoamericanos, Oficina en Asunción - Paraguay, LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL -OEI LPN 
07/2021- “Adquisición de Insumos y Reactivos de Laboratorio”, de fecha [INSERTAR FECHA EN 
QUE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN FUERON PUBLICADOS], para [INSERTAR DESCRIPCIÓN 
DE LOS SERVICIOS/OBRAS/BIENES] (más abajo llamado "la oferta"). 

 
A solicitud del Oferente, nosotros [NOMBRE DEL BANCO] asumimos de manera irrevocable por este 
medio pagar a la Organización de Estados Iberoamericanos, Oficina en Asunción - Paraguay cualquier 
suma o sumas que no excedan un total de [INSERTAR CANTIDAD DE LA GARANTÍA] sobre el recibo 
de la primera demanda por escrito de la Organización de Estados Iberoamericanos, Oficina en Asunción - 
Paraguay, indicando que: 

 
1. El Oferente no firma el contrato, o 

 
2. El Oferente no presenta la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

 
Esta garantía será válida hasta. [INSERTAR FECHA Y/O ACONTECIMIENTO]. 

 
Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía se debe recibir en esta oficina sobre o antes 
de esa fecha. 

 
 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL GARANTE   
NOMBRE DEL BANCO O DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
DIRECCIÓN                                                                        
FECHA                                                                               
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4.6. MODELO DE DECLARACION JURADA – CUENTA BANCARIA 
 
 
RAZÓN SOCIAL:    
 
DOMICILIO:    
 
LOCALIDAD:                                  PAIS: 
 
TELÉFONO: E-MAIL: 
 
CUENTA BANCARIA DONDE SE REALIZARÁN LAS TRANSFERENCIAS: 
 
TITULAR: 
 
BANCO:                                                   SUCURSAL: 
 
TIPO CUENTA:                                         NÚMERO: 
 
POR LA PRESENTE AUTORIZO A LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS A 
REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES AL CONTRATO N° _, POR TRANSFERENCIA 
BANCARIA, A LA CUENTA ANTES MENCIONADA. 
 
RECONOZCO Y ACEPTO QUE LA CONTRATANTE NO ASUME GASTOS POR EL PAGO A TRAVÉS 
DE TRANSFERENCIA BANCARIA 
 
FIRMA APODERADO: ACLARACIÓN: 
EN CALIDAD DE: 
 
TIPO Y Nº DOCUMENTO:  
 
FECHA: 
 

 


